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E n Barcelona, al meu 
K n p r o v i í i r i a s , 3 meses, franco de porle. . 
Un nrimero suelto. . . '. i 

10 rs . 
4 í IS. 
S« n u s . 
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Kn l aadmin l s l rac lon del p e r i ó d i c o , calle del duque de Id V i c 
loria, entrando por la II.nul·la, á mano derecha , n." 6, piso ! . • 
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A v l « o « j c o n i u n l c a d o i t . 

I.os s u s c r l l o r e s , l inea l | « de r e a l . 
L o s no suscri tos 1|> a 
L o s comunicados à precios convencionales . 

B A R C E L O N A t t D E J U M O . 

C O H U E S P O N D K N C I A l ' A K T I C U L . V R D E E L C E N -

T U O I ' . V U I . A M B N T A B I O . 

Mudrid 18 junio. 
La marcha dc los aconlecimienlos habrá 

convencido à Vds.dc la exactitud de mis pro
nósticos. La fracción de ios puros puede darse 
por disuelta. Si alguna duda nos quedase de 
e l lo , véase el resultado del celebre voto dc 
censura contra el general (VDonnell. La ma
yoría del Centro progresista voló en favor del 
hombre contra quien se habia levantado aque
lla bandera. Si el duque de la Victoria sabe 
íoslenersc en la senda qué hoy ha emprendi
do, si la declaración que ha aparecido en la 
(¡aceta es la espresion franca de sus sentimien
tos, la Union liberal ha triunfado, puesto que 

es la espresion de la gran mayoria de la Asam
blea. 

No faltan algunas influencias , de las que 
aun rodean al duque, que hacen grandes es
fuerzos por arrancar de él alguna manifesta
ción que vuelva á colocarle en la dudosa po
sición que antes ocupaba , à los ojos de m u 
chos: pudiéramos citar pruebas.irrecusables de 
estes indignos manejos, pero no lo juzgamos hoy 
oportuno. Si, cosa que no esperamos , logra
sen ver realizadas sus esperanzas, revelaríamos 
á Vds. detalladamente los medios que se han 
empleado para ello. 

Ayer llegó à esta una comisión del ferro
carril del Este de Barcelona, con el objeto de 
que las Corles no aprueben en los términos en 
que se halla concebido el proyecto de ley sobre 
prolongación del camino de hierro de ( í rano-
llers à Francia. Los comisionados trabajan con 
actividad, y algunos periódicos hablan hoy ya 
en su favor , guiados por las razones que de 
ellos han oído, justas en la apariencia: mas los 
diputados catalanes que conocen à fondo esta 
cuestión, siguen por ahora resueltos à sostener 
su pensamiento como el mas justo y convenien
te para los intereses del pais. 

Mañana s« espera en Madrid à un comisio
nado de esa junta dc comercio, que viene en 
reclamación de que se quite el impuesto que 
ge cobra hoy en Cataluña parala construcción 
de carreteras. Como dije á Vds. hace algunos 
días, el gobierno piensa pedir á las Cortes la 
autorización para seguir cobrándolo desde 1 . ' 
de jul io. Nosotros creemos que esta cuestión 
no debe resolverse hasta que el Congreso dis
ruta la proposición del Sr. marqués de Albai 
da, sobre la emisión de mi l millones en accio
nes de carreteras para atender á la construc
ción de caminos vecinales en España. La co
misión que entiende en este importante asunto 
te reunió anoche, y muv en breve presentará 
su dictámen á la Asamblea. 

Recomendamos la lectura del siguiente 
art iculo de la N a c i ó n : 

La p ropos ic ión presentada por los de-

F O L L E T I N D E E L C E N T R O P A R L A M E N T A 1110. 

L> PRÍNCIPE KURDO. 

(eonlinuacion.) 

B K b E . M D A P A R T E . 

1Y. 

Con arreglo á las instrucciones dadas por el 
nachá, la escolta que conducía á Mehemed-
Bey hacia Consuntinopla guardaba con el pr ín
cipe cautivo los mayores miramientos. Desrle 
el primer día del viaje Mehemed-Bev fué, por 
decirlo as í , el verdadero jefe de la partida de 
tropa que le custodiaba, la cual, poco familia
rizada con los ásperos desfiladeros del p i s 
kurdo, confiaba al prisionero el cuidado dc ha
llar los caminos mas seguros y las veredas mas 
transitables. Una vez seguro de poseer la con-
lianza de su escolta, apresuróse el bey á apro
vecharse de esta circunstancia, y se dirigió ha
cia una montaña bien conocida de él y de to
llos lo» kurdos. 

mocratas contra el ministro do la Guerra, 
ha tenido el resultado que nosotros espe
r á b a m o s . Ciento cuarenta y sieto votos con
tra once aprobaron anteayer , como en la 
sesión del 20 de diciembre, la conducta del 
general ü ' D o n n e l l . 

Y no podia menos de ser asi. t i minis
tro de la Guerra no necesitaba demostrar 
á la Cámara los t í tu los quo lo asisten para 
merecer su confianza , porque es tán en la 
conciencia dc sus adversarios, iniciador dul 
pensamiento nac iona l . fué el primero á 
desenvolverle , decretando reparaciones en 
favor de los militares perjudicados, sin es
perar á la r e u n i ó n de las Cortes, y es t a m 
bién entre todos los ministros el que ha con
cedido mayor n ú m e r o de gracias por causas 
pol í t icas desde 1 8 Í 3 . 

Para nosotros este resultado no tiene mas 
importancia quo la que le da la posición de 
las diferentes fracciones de la C á m a r a . 

Después de la propos ic ión Yalera se anun
ciaba con grande insistencia una coal ic ión 
de la parte mas avanzada del circulo po-
gresista con los d e m ó c r a t a s , cuyo hecho 
hemos combatido por absurdo. La sesión 
del lunes presentaba á los enemigos del 
general O'Dunoell la ocasión oportuna para 
lucir sus fuerzas en el campo de batalla, 
porque ya no se trataba de la conducta del 
gobierno, sino part icularmente dc la del 
ministro de la Guerra, á quien so atribuye 
la r ep resen tac ión de la polí t ica reacciona
ria dentro del gabinete. 

La proposic ión de la m o n t a ñ a tenia ade
mas la inapreciable ventaja de envolver 
una acusac ión pol í t ica , que afectaba á to 
das las direcciones de las armas; porque en 
todas ellas p o d í a n haber sido olvidados los 
servicios de los patriotas militares, causa ó 
protesto de la que ha dado en llamarse c r i 
sis mi l i t a r , y que la prensa avanzada con-
meniora aun para que no caiga en desuso. 
E l resultado de la lucha ha sido la conde
nación mas esplicita quo hayan recibido 
basta ahora los d e m ó c r a t a s . 

En vano p a n cscitar las pasiones evocaron 
la ley del 2 de agosto, en vano c i taron 
nombres de penonas que cuentan numero
sas s impa t í a s , en vano le acusaron de i n 
fracción de las leyes y reglamentos. E l m i 
nistro de la Guerra d e m o s t r ó quo sus decre
tos eran mas liberales que la ley, y que las 
personas aludidas no hab ían sido per judi 
cadas. El héroe de Yicálvaro hab ía ido mas 
allá de la Asamblea en la comis ión de re
compensas por causas pol í t icas , otorgando 
1,904 ú los jefes y oficialas dol ejercito. 

Después do esa con tes tac ión ya estaba 
decidida la suerte del voto de censura que 
fué desechado por 147 votos reunidos en
tre las fracciones de la Asamblea, que acep
tan la revolución de j u l i o ; abs t en iéndose de 
votar los moderados y algunos individuos 
del c í rculo progresista, y votando en contra 

l ' a r a describir aquí el lugar dc la escena, 
no necesito sino consultar mis propios recuer
dos; pues la montaña en cueítion dista poco de 
la granja que yo habitaba en el Asia Menor, y 
la he visitado no pocas veces en épocas bien 
diferentes, ya cuando se hallaban reunidos en 
ella enjambres de pastores, ya cuando ningún 
sér humano turbaba el silencio de su triste so
ledad. ¡Qué contraste entre estas montañas de 
Asia y nuestras montañas de Europa! En nues
tros Alpes, por ejemplo, no se encierra n i n g ú n 
misterio. A l llegar al pié del Splugen, se abar
ca de una ojeada la enorme masa desde la base 
hasta la cima, y no se experimentan otras sor
presas durante la ascención que las de ver cre
cer los objetos que parecían pequeños, y achi 
carse los que parecían grandes. Las montañas 
de Asia, por el contrario, están llenas de des
filaderos y de guaridas inaccesibles, donde se 
ocultan las mas raras magnilicencias. Para des 
cubrir estos sitios maravillosos , es píesiso vivir 
en el país, establecerse durante la estación ca
lurosa con sus tiendas y sus criados en una de 
estas montañas, y luego recorrerla lentamente, 
mnltiplicar las excursiones y buscar intrépida
mente los mágicos paisajes, que se ocultan fre
cuentemente tras los peñascos mas áridos. La 
montaña de Bagendur, adonde el príncipe 
había guiado su escolta, ofrece al viajero m u 
chos dc estos contrastes. Acuerdóme de haber 

la mont iña compuesta aquel dia de los on
ce após to les mas ardientes. 

¿ ( Jué podemos deducir dc «se hecho alta
mente significativo? 

En primer lugar, que una gran parlo del 
c í rculo progresista no es tá conforme con las 
apreciaciones que algunos diarios hacen so
bro la conducta del general O D o n n e l l , á 
quien representan como un peligro para la 
causa l iberal . Y de a q u í la exactitud de 

nuestras rellexioncs, sobre el pensamiento 
dominante en el c í r cu lo , compuesto do per
sonas que recelan una emboscada de los 
reaccionarios, cuyos lazos deben descu
brirse á la retirada del general O 'Donne l l . 

QM el centro parlamentaria en diciembre, 
en junio y en todas ocasiones í iguc una con-
ducti. invariable, y presta su a|)oyo al minis
terio en todas las cuestiones de existencia, 
y á los individuos separados en las dc go
bierno contra la democracia. Y de aqu í 
tamliien, la verdad de nuestras obse rvac ió* 
nes sobre la necesidad de formar un solo 
centro, que se propusiera mantener el p r i n 
cipio de gobierno, prestando franco y deci
dido apoyo al gabinete presidido por el i lus
tre duquo dc la Vic to r i a . 

Que los moderados volaron contra la 
propos ic ión Yalera porque se trataba del de
recho de asoc iac ión impugnado conslanle-
mente por eso par t ido , no d a l sus votos al 
general O'Donnel l porque ID consideran 
escluido dc su seno y en pugna abierta con 
los principios reaccionarios y i o n las in jus
ticias cometidas en 18411 y 1 |48. 

En una C á m a r a de principios fijos, las 
posicÍQnes aparecen deslindadas desde la 
votación del lunes. Los progresistas apoyan 
al conde de Lucena por inmensa m a y o r í a : 
los moderados y algunos progresistas se re
tiran del combate, y los demócra t a s le ata
can sin cons iderac ión alguna como le han 
combatido siempre. 

¿ P r e s e n t a r á n las votacionei el mismo re 
sultado en lo sucesivo? ¿ R e p r o d u c i r á la per
severante m o n t a ñ a su» votos de censura? 

Si hemos de apreciar la conducta futura 
de los diputados por la anterior , no es d i -
licil s eña la r las trasformaciones quo pueden 
operarse. La mayoria es tará siempre al l a 
do del general Ü ' D o n n e l l , que ha respon
dido con hachos y palabras á las acusacio
nes de sus adversarios. La fracción mode
rada so a b s t e n d r á siempre de votar contra 
el general O D o n n e l l , á no ser que se con
sumen coaliciones como las de 1843 que ya 
so anuncian condono mislerioso. Los p ro 
gresistas, que no votan con la mayoria, 
a c u d i r á n á la brecha para mantener el pen
samiento de la revo luc ión y se a b s t e n d r á n 
siempre que se ventilen cuestiones como la 
del lunes. Los demócra tas , inflexibles en 
sus p r o p ó s i t o s con t inuarán hostilizando al 
gobierno bajo todas tas formas posibles. 

pasado en ella una noche al sereno y en com
pleta soledad, por cuanto no habían llegado aun 
mis tiendas. Asi que despuntó el d í a , se me 
ofreció á los ojos un magnífico paisaje: añejos 
y gigantescos pinabetes coronaban la meseta 
donde me había detenido; á mis píes se exten
día á un lado un bosque de pinabetes mas nue
vos , y al otro inmensos y viciosos pastos, l'asé 
todo el día en la montaña . escuchando las r e 
laciones de mis guías acerca de los tesoros ocul • 
tos que ella encerraba, y acerca de las inume-
rables cavernas cavadas en sus en t rañas , abrigo 
dc los hordas nómadas que no salían de ellas si
no para asolar y saquear las comarcas circunve
cinas. Ningún turco se aventuraba á atravesar 
astas selvas. Los valles vecinos estaban desiertos 
como la montaña misma durante una gran ¡«r íe 
del año. Solo se encontraba en ella á kurdos 
semi sedentarios, que vivían en verano en l u -
gaiejos que ellos abandonaban al entrar el i n 
vierno, para conducir sus rebaños á regiones 
menos frías. Uno de estos lugarejos que visité 
durante una de mis excursiones ( y en una épo
ca en que sus habitantes la habían desocupado), 
me trajo á la |niemoria las mas lindas aldeas 
de la Suiza. Las casas tenían un aspecto de or
den y de aseo quejalegraba á la vista. Una 
fuente dejaba correr lentamente hácia un pilón 
de piedra sus aguas. que iban un poco mas 
lejos á eugrosar ua pequeño l ago , à la euliada 

porque todo el secreto de su fuerza consis
te en luchar constantemente para fingir un 
valor que no han sabido ejercitar contra la 
reacción y que boy malgastan contra la l i 
bertad. 

Y de esta manera l legará la p r ó r r o g a do 
las secsionas; sin que adelanten gran cosa 
las soluciones que se preparan por sendas 
estra viadas, ni los golpes de fuerza que to
dos provocan con una pol í t ica de hos t i l i 
dad injustilicada ó insensata. 

De p ropós i t o hemos dejado de apreciar 
la conducta del general Espartero en la se
sión del lunes. Su presencia podía ser acu
sada como una debil idad al minis t ro de la 
guerra, de quien se dice marcha á espensas 
dc una fuerza prestada y ficticia. El duque 
de la Victor ia aunque no se hallara indis
puesto hubiera en esta ocasión dejado en 
libertad á sus amigos para que votasen se
gún su conciencia, y á la mayor í a para es-
presar la voluntad nacional, sin coacción de 
n i n g ú n g é n e r o . 

La voluntad nacional, ha dicho, que el 
general O ' Donnel l merece la confianza del 
part ido progresista; la mayoria ha manifes
tado que lo considera necesario para con
solidar la obra de lá r evo luc ión de j u l i o . 

Cuando nos acusen nuestros impugnado
res por una pol í t ica que reconoce por jefe 
al duque de la Victor ia y por pr imer sol
dado al conde do Lucena, reproduciremos 
las votaciones del 20 d« diciembre y 16 de 
jun io . Cuando los d e m ó c r a t a s condenen la 
marcha polí t ica del gobierno, invocaremos 
la voluntad nacional, espresada por la 
Asamblea. Cuando los moderados reproduz
can los cuadros de las dos pol í t icas opues
tas, citaremos lus palabras del general O ' 
Donnell , quo como nosotros considera jus 
tas las reparaciones por causas pol í t icas . 

Y á todos replicaremos como siempre, 
el presidente del Consejo y el ministro de 
la Guerra unidos para salvar la libertad y 
el t r o n o , c o m b a t i r á n á todos los enemigos 
de tan caros objetos ó p e r e c e r á n en la de
manda. Para conseguir el t r iunfo en esa 
batalla , no son necesarias otras armas que 
la legalidad y la fuerza dentro de las leyes. 

MADRID, 40 DK JUNIO. 

(Correspondencia a u t ó g r a f a . ) 

La Gacel» de hoy no publica reat decreto 
alguno, y sí solo sancionadas por S. ,M., la ley 
que autoriza al gobierno para conceder al Uran 
Central nu ferro-carril que partiendo del de 
Madrid á Almansa en las inmediaciones de V i -
llarobledo y aproximándose á Alcaráz, entre 
por la parte oriental de la provincia de Jaén y 
siguiendo después el curso del Guadalquivir 
hasta Còrdova, llegue A desembocar en el 

puerto de Málaga; —la que destina arbitrios 
para la construcción de l a s obras necesarias en 
el puerto del Grao de Valencia; — la que con
cede al ministerio de Fomento un crédito de 
24,000 rs. con aplicacioo a l pago de despachos 
telegráficos; — la que otorga á don Francisco 
Kuroá y compañía la concesión de un ferro
carril de servicio particular que partiendo de 
los criaderos carboníferos de Rspíel y Bclmez, 
vaya á enlazarse con la prolongación del ferro
carril de Sevilla á Còrdova en las ventas de 
Alcolea;—la quo concede al ministro d é l a 
Gobernación un crédito supletorio de 700,000 
reales con objeto de atender al pago dc los e m 
pleado! que han de sustituir á los intervento
res dc correes;—> y la que autoriza al mismo 
miaistro de la Gobernación para trasladar al 
presupuesto de 185G los 2,588.861 rs. qno 
resultaron sobrantes de la cantidad consignada 
•n eldc 1855 para calamidades publicas. 

—Carecen de fundamento los rumares que 
han circulado de crisis ministerial. No haocur-
: ido eo el seno del gabinete ningún incidente 
capaz de turbar la armonía que existe entre 
los consejeros de la Corona. La única cuestión 
queco el día preocupa aiguo tanto la opíniou 
pública, es la relativa á la reformado la puer
ta del Sol, y esta cuestión ba dc quedar r e 
suelta en el Congreso después que el señor Es-
cosura haya eiplanado las machas razones que 
militan en favor de la subasta. 

— No es cierto, como equivocadamente ase
gura un per iódico, que esté acordada la pro
mulgación de la Consti tución. Según nuestras 
noticias el consejo de ministros no se ha ocu
pado todavía en el exámea de esta asunta ni se 
ha hecho acerca de ella la menor indicación . 

— Deseando el gobierao recompensar de un 
modo honorífico los servicios prestados por los 
generales Concha (don José) y Hoyos, director 
general de íufaotena ha propuesto á S. M . que 
se digne concederles títulos dc Castilla, al pri
mero coa la denominación da marques de la 
Habana y vizconde de Cuba, y al segundo con 
la de majqués dc Zoraiza y vizconde de M a t a -
nado. 

— Varios individuos, llevados del punible 
objeto dc esplolar las desgracias ocasionadas 
eu España el año próximo pasado por el có le
ra morbo asiát ico, han tratado de sorprender 
la buena fe de los ageates de S. M , en el ea-
trajcjo, escribiéndoles cartas de diferentes pun
tos de la Península, coa membretes de socieda
des de beneficcacia, j que llevaban unas veces 
la firma de títulos de Castilla imagninarios, y 
otras las de personas colocadas en elevada po
sición. En ellas se imploraba su caridad rogán
doles abriesen suscricíones á favor de los 
huérfanos que la epidemia había dejado des
valido*. Con este motivo se ha prevenido de 
«•al urden á las legaciones y consulados . que 
en le sucesivo no abran ninguna suscrícion; 
si no han recibido antes la debida autorización 
al efecto, disponiendo S. M . al mismo tiempo 
que las corporaciones ó personas que se diri jan 
á las agancias de S. M. en el estranjero con el 
mencionado objeto, lo hagan siempre por con
ducto de la secretaría de Estado. 

— Hasta ayer 18 iban adjudicadas 26,733 
(incas nacionales que han producido en remate 
442.003,021 rs. 23 as. Los censos redimidos 

de la aldea. Todas las puertas dc las casas es
taban abiertas , y todos los establos estaban va
cíos: reinaba un silencio sepulcral en torno mío. 
— ¿ Q u é se han hecho los habitantes de este 
lugarejo? pregunté á mi g u i a . — E s t á n todavía 
en los pastos de invierno;, me respondió; pero 
no tardarán en regresar.—Algunos) días des
pués en efecto, volviéndo á pasar por los mis
mos lugares, encontré la fisonomía de la alde-
huela completamente cambiada. Casas y establos 
habían recibido á s u s dueños ; los rebaños l l e 
naban los rediles durante la noche, y la fuente 
estaba rodeada de muchachas. con la cara 
descubierta, que lavaban su ropa blanca ó 
abrevaban su ganado. En los valles vecinos, 
millares de tiendas dc color oscuro contrasta
ban con el verdor de los prados; hermosas ca
bras , corpulentos carneros, briosos y soberbios 
caballos formaban grupos pintorescos al pié 

e los copados árboles. En todas, partes reina
ba una desmedida y gozosa actividad. En las 
montañas de Oriente, la vida de las poblacio
nes sorprende por su novedad como la natura
leza misma. 

En la época en que Mehemed guiaba su es
colta hácia la montaña de Bagendur , no había 
ni tiendas ni habitantes en los valles que domi
na. La Puerta, como era notorio, había prohi
bido á los kurdos el conducir sus rebaños á sus 
antiguos pastos. Poco s« iuquietaba, sia embar

go, Mehemed por verse así privado del concur
so de sus compañeros , pues sabia que bajo el 
suelo mismo que él pisaba estaban cavadas i n 
mensas cavernas, cuyas revueltas y salidas co
nocía perfectamente. Había pues proyectado 
una evasión que la confianza de sus guardas 
hacia fácil; y así que hubo llegado À la falda de 
la montaña, y hubo entrado en la espesa selva 
de que he hablado, dio á Habibé una mirada 
que anunciaba la resolución y la confianza. 
Acercábase la noche, la marcha de la escolta 
había aflojado en la viveza, pues los soldados 
se apalambraban de sed, y el oficial había indi 
cado que quer ía hacer alto. Ofrecióle Mehemed 
conducirle á él y á la partida á un paraje abri
gado , al pié de un manantial que él conocía 
bien. Aceptólo el oficial, y luego, á la cabeza 
de la escolta, se interno en la selva. Muy 
pronto el ruido de un manantial vino á probar 
a los soldados que Mehemed no les había en
gañado . Desde entonces su agradecimiento pa
ra con el prisionero, convertido en guia suyo, 
no tuvo límites. Una indicación de Mehemed 
bastó para que se apresurasen á disponer para 
Habibé , al pie de un árbol designado por é l , 
una cama de ramaje sobre el cual los miem
bros mas delicados podían reposar sin miedo de 
calambres ni de reumatismo. En cuanto á 
Mehemed, permitiósele que se acomodase 
junio ¡\ esta cauta improvisada, y no lejos 



M M i 5 , 9 " 9 y su importe 108.053,387—18 
— Hace pocos dias llegó a Madrid por f l 

camino del Norle y inaií.mi s i i j r ' i c<Hi >'¡rec-
clon á Valencia y Barcelona el Rmo. P. ge
neral de la orden de San Yieculede P.ml que 
ha venido do Francia , donde tiene su residen -
C a, á r i á i t i r l a» prinripales e. is i í , . . ^ j de reli - j 
Si'sos como de hermana» de i . i caridad, qne 
h»y actualmente en varios ptiflli;-* d í ¡ C s p ^ i . 
Se hospeda co • 1 convento de la plazuela de 
Leganiloj, donde le lian vi.-ilaJo d Kxemo. sc-
fior Virar io eclesiástico y otras personas no
tables. 

— Ayer ha salido para Par í s e! señor Mon
tesino, director de Obras publieas, encarnado 
de representar á nuestro gobierno en la Asam-
Mes rte Parí», fjnc va a nenpir del provéelo 
de perforación del istmo de Sm7, en cuyo buen 
«l i to jptyynqs nosotros tantísim i in terés . 

— L o j s e ú o r c s don José Olózaga y Valen-
ruela se adhirieron a! voto de l a sCór tcs en la 
cuestión O'DonnelI. Con estos son ya ciento 
cincuenU diputados los que han dado este vo-
i« A» «nmltor.inn v üiinnalia al conde de I . u -

(omo asi
los citados 

to de aprobación y simpatía 
cena. 

— Han sido elegidos individuos de niimcm 
de la academia de la BUloriá don Cayetano 
Bossell y don Pedro Gómez de la Serna. 

— Parece que la sociedad d«l Crédito movi-
liario españal , concesionaria de iaseguoda sec
ción del ferro-carril del Norle, presentará sus 
proposiciones para que sirvan de base a la su
basta que se ha de anunciar de la primera y 
segunda sección de esta línea. 

—Parece que han pasado á la comisión 
respectiva las bases del consejo de Estado 
formuladas p o n í gobierno. 151 nümsro de con
sejeros es el 32 divididos en lanía» secciones 
como ministerios hay. Los nombramientos se 
harán en consejo de ininislros a propuesta del 
ministro respectivo. Kl de Gracia y Justicia 
nombrará el li>cal del consejo y cl.de la Go
bernación el secretario y los ansiliares. l labra 
un relator en cada sección nombrado por el 
ministro respectivo. 

—La Epoca cree que si el consejo de m i 
nistros () siete dipulndos propusieran se lleva
se la ley fundamental á la aceptación de S. M. 
antes de 1.° de julio, este voto tendría gran 
mayor ía en el Congreso. 

— t ú comisión del Congreso encardada de 
examinar el proyecto de ley relativo al ferro
carri l del Norle, ha redactado su informe 
conforme en un todo con el parecer del go
bierno. En su consecuencia se sacarán á pu
blica subasta por término de 40 dias los t ro 
zos de Madrid á Vahadolid, y de Bnrgos a 
I i u n , bajo las proposiriones presentadas por 
la sociedad del Crédi to movilíario español . 

—Hoy á las seis de la tarde se I n n reunido 
ios diputados en las secciones para proceder 
at nombramiento de comisiones que han de 
examinarlos siguichles proyectos de ley: 

f)e concesión de un ferro-carril de Grano
llers á Gerona.—Imponiendo la pena de pre
sidio á los compradores de bienes nacionales 
que so declaren en quiebra antes de pagar el 
primer plazo. 

—En las mismai secciones se ha dado 
encala de las siguientes proposiciones de ley 

lidieudo aulorizacion para presentarlas al 
Congreso; 

De varios diputados de Valencia y Cala-
luüa , proponiendo que se les conceda á los 
."Cúores Campo y Atembrnde una linea de 
ferro-carril de Almansa á la frontera de Fran
cia por Caslellon, Tarragona, Barcelona Y 
Gerona-

—Anoche luvo Jugar un banquete demo
crát ico en casa del antiguo director del í l a -
racan D . Patricio Olavarria, al que asistie
ron invitados por él, los directores de los pe
riódicos dcworr i l icos de esta córlc, señores 
Kivero, G a r c ú H n i t , Márquez, Garrido y l ' i 
j Margall, no habiendo |iodido hacerlo el se-
Sur Cámara por bailarse enfermo. 

Bsíc convite tcuia por objeto el ponerse de 
•iCperdo Sobie íóa medios eonvcnienlcs pata 
estén ^ lilS lirovincias lüS principios de 
.nocralicos * " ^ m n d o I m c o . .no con t i 
..objeto de ocupar ^ ^ b i m o m o con el de 
.servir de g a r a n l i a á la . . . : r l a d dere
chos populares,, según la À$ect*ei& 

Al terminar la comida se presentaron los 
BCfores diputados Orense, Figueras, G icia 
Lope/, Perrer y Garcés y Galéll 
miáñio diferente* redactores de 
periódicos. 

Durante la comida hubo diversos brindis, 
entfe los que rilamos solo b s siguientes: F.l 
seBor Oínvar i i a : «brindo por la buena nrmo-
i(W del piwtido democrálieo; porque ella, y 
solamente ella, puede darle el l i iunfo que de 
derecho le pertenece.» 

El señor Orense: «brindo por el patriarca 
de la democracia nuestro amigo el icfíOr Ola
varria, y porque el general Espartero deje, 
pronto de guiar el carro de la revolmion.» 

El señor Rivero. vbriodò también por el 
i r iuulo de la revolución sin el gcaerul Es
partero.» 

El señor García Ruiz: «brindo porque 'a de
mocracia declare una guena enérgica y sin 
tregua, así en la tribuna como en la prensa, 
al genernl Espartero, á ese hombre, a quien 
el pueblo entregó en ju l io , alta y pótenle la 
bandera de la revolución, la cual merced á 
su ineptitud se ve hoy arrastrada por el lodo 
para que la pisoteen sus enemigos.» 

El señor Figueras: «á la unión y concordia 
del partido democrático hasta que ocupe el 
poder que de seguro alcanzará por medio de 
una y otra, si bieu conozco y quiero que des
pués del triunfo se ha de dividir , porque esta 
es la ley del progreso: mas eolrclanto, y pa
ra llegar á él, es absolutamenlc indispensable 
la unión mas fraternal de todos los demócra
tas. 

El señor Castelar pronunció un discurso en 
que hizo la apología de los 21 diputados de 
la votación del 30 de noviembre.» 

El señor Rivero: «después de los brillan 
les discursos que se han pronunciado, me l i 
mitaré á brindar por la idea democrática, que 
es la ilusión de mi alma, la única esperanza 
de mi corjzon.u 

líl señor Garrido: «brindo señores por la 
fraternidad universal; y haciendo aplicación 
de este principio brindo por el joven cuanto 
despracindo di mócrala, señor Robert, quien 
por dar á luz los nobles sentimientos de su 
alma generosa, se halla encarcelado allí donde 
residen los criminales. Que la democracia dé 
el ejemplo de la fraternidad, y evitará que uno 
d e s ú s adalides perezca por falta de recursos.n 
Al concluir esto periodo el señor Garrido, 
lodos los concurrentes arrojaron sobre la me
sa el dinero que consigo llevaban. 

El señor Solana: «brindo por el señerOla
varria y demás redaclores que fueron del Hu
racán." 

El señor Márquez: «por los once diputados 
que votaron el lunes contra el señor ministro 
de la Guerra.* 

El señor Cardaño concluyo brindando «por 
la moralidad, y porque MÍ cumpla algun dia 
para los concusionarios la ley de las barrica
das; ¡pena de muerte al ladrool 

—La sesión se abrió á la una y nv dia de la 
tarde con la lectura y aprobación del acia dt 
la anterior, que fué aprobada. Pasando lue^ 
al desincho ordinario se dié lectura del d i c t á -
raen de la camision sobre la proposición de lev 
presentada por el señor marqués de Albaida 
auluiizando á las corporaciones municipales 
para emitir acejone; de carreteras con el inte
rés de 0 por 100 anual y cuyo pioduetose des
tine á caminos vecinales y provinciales, y del 
dictámen sobre las actas electorales de Burgos 
que fué aprobado, admitiéndose diputado por 
aquella provincia á don Isidoro Valcarcel. 

TeiBiimdo eldcspiK lio p id ió la palabra el 
señor Fiuoeraa ¡tara volver á soplicar á la me
sa preguntase á las Cortes si se pondría á dis
cusión el dictámen de la miooria sobre la ley-
de teatros presentada por el señor Iluelves en 
30 de marzo al señor miaistro de la Goberna
ción para que inlei pusie-o su influencia con la 
comisión para que present isc el dictámen de la 
níayi r ía, y á esle para el mismo objeto. El sc-
Dor Baicosiira contestó al señor Figueras que 
deseaba tanto como su señoría el que se diteu -
llera esta ley, pero que en su mano no estaba 
disponer los trabajos de la comisión por no te
ner tampoco dcrecr.o alguno s.ibre ella, 
conforme al reglamento no l e e r á dado poner á 

discusión el dictámen de la minoría sin haberse 
presentado cl du la mayor ía . Ent róse cu lo or
den del <lia y preguntado por la mesi s i e n 
atenrion á lo interesante y preciso de la ley de 
ayunlaini utos se disculii ta esta por capí tulos, 
se acordó que si. Leídos los ties primeros ea-
pi t 'df l 'que componen el primar titulo y que 
compr nden desde el artículo I al 30 fueron 
apioli.i los .-in mas que una II JOM Ú scusion SO 
bre el 2." capitulo, y |,asando al capí tu lo pri
mero del segundo título obtuvo la palabra el 
señor M i r l i n para combatir el arliculo 37 per
qué en su concepto era una censura contra los 
que hubiercii sido alcaldes el consignar que no 
pudiesen ser reelegidos. 

El señor González ile l i Vega manifestó ai 
señor Martín la conveniencia de que se esta
blecieran asi, siquiera per cortar el abuso de 
que se perpetrasen en las alcaldías de los pue
blos ciertos sujetos, (pie como se está viendo 
my, tom.ai este cargo como lu-rcditario. 

Usó de la palabra el scuor IVüa para hacer 
observar que como en el articulo 37 se decla
ran electores y elegibles todos los vecinos en 
los pueblos pequeños , parece que se pretende 
que todos absolutament", siendo asi que según 
el art, 36 están incapacitados entre otros los 
procesados criminalmente, esperando por tanto 
que por vía de aclaraciuu se añadiese alguna 
cláusula á este articulo quu evitase este inenn-
veniente. El señor Laserna aceptó la observa
ción del señor Peña, y añadió al articulo 37 y 

propuesta del señor Escosura , las dos pala
bras, «no incapacitados. » Acto continuo fué 
aprobado el capitulo que comprende desde el 
31 al 41 . 

Dada cuenta del segundo y tercero de este 
mismo t í tnlo, se aprobó sin debate alguno; leí
do luego elcapftulo cuarto, obtuvo la palabra 
el señor M a n i n para oponerse al artículo 81 
que co concepto de su señoría podia dar lugar 
á un falseamiento d é l a elección por varias ra
zones que espuso. El señor ministrode la Go
bernación Be levantó á contestar la i m -
piignacion que se hahia herbó al arliculo 8'» 
drclarando que no existia la posibilidad de 
falseamiento, á menos que no hubiera falla d 
algunos individuos interesados, y que en este 
caso seria también legal porque no era fall.' 
para la verdad de la elección el que los eleelo-
resse fuesen á paseo durante 11 hora en que se 
veri l icabi . 

Después do apoyar el señor Irjii.zo las 
ideas emitidas por el señor Mar t in , pidió & l i 
comisión que el articulo se adicionase las pa 
labras «Después de cantadas y quemadas las 
papeletas,» á cuya petición del señor Valera: 
declaró no poder acceder, por que en la ley 
y 'en la práctica se sobre-entiende ya lo mis
mo. El señor Laserna declaró que se transi
giera la cueition añadiendo al artículo 84 an
tes de las palabras «el presidente» estas oirás 
«Después de contadas y quemadas las pape 
las»; con lo.cual se procedió á votar el ca-
pltolo, y fueron aprobados en él, desde el ar
tículo 62 al 93 que comprende. Sin d i f u s i ó n 
lo fué también el capítulo 5.*, ó sean los a r t í 
culos 93 al 10o y dada leclura del 6, que 
comprende desde cl I W al 108; se lerantó 
el señor Garrido para hacer algunas observa
ciones al artículo 11^ que trata de la institu
ción de los concejales: fué contestado por 
comisión, piocediéndose en seguida á votar 
capitulo que fué aprobado. 

Lcldd luego el capitulo 7.° obtuvo la pala
bra 11 señor Martin para impugnar el arliculo 
119 que marca las atribuciones de los prc- i -
denles de los colegios electorales para recla
mar el ausilio en ciertos casos de la fuerza 
publ ic j , por que en su opinión no lema nad i 
dei ibenil tal como N hlrfh redactado. 

El señor Escosura contestó empezando por 
declarar que no esperaba la oposición hecha 
al nr t lcuU 119, y mucho menos del icBdr 
Mar l iu , pues que nada habí a mus liberal n i 
mas conforme con las prácticas d d partido 
progresista que la redaccíoa de este arliculo. 

El señor Pérez pidió á la coiinsinn esplica-
se si ni prohibir la mirada en los colegios á 
los qoc no fueron elertorts, se compiendian en 
ellos los de otros colegios, y el señor l l . rrero 
a nombre de la comisión declaró que efecti
vamente el esptíi tu de la ley era el de no 

permitirse tampoco la entrada en ningún co
legio á los electores ó elegidos por algunas 
razones. Se aprobaron los artieulos 119 al 122 
del 7.^ capí tu lo . Pasando al titulo 3.* se dio 
lectura del capítulo 1.° 

El señor (trease dijó que eran leyes reslric-
I t a s , irap;opias del partido liberal, haciendo 
notar también que en todas Jas de este tflul • 
Se nota la deaconlianza, cuando se lleva a 
cualquiera parte en que se trata de los pue
blos. 

El señor González do la Vega contestó al 
señor Orens ' , y pidió el señor Peña la palabra 
en el momento que dejamos el salón. 

—Durante la perrnen ia de SS. M M . en la 
Granja, para cuyo N * l sitio se asegura par t i 
rán a tines do ju l io , el 8r. h M l acompaña
rá á las augustas personas y mandará la guar
nición del sitio. [Occidente). 

— En todas paites las lluvias han sido 
abundante,, durante la semana que acaba de 
lorscurrir . Mas sin ca.bargo, el tiempo ha 
mejorado notablemente, y es muy probable 
qne concluya ya de componerse. 

Con este motivo van deiaparcciendo los 
temores do que se pierda la cosecha en las 
provincias. Y efectivamente el aspecto de los 
campos se pr-senta ya mas balagueño podiendo 
asegararse que en altanos puntos s rá aque
lla ca«i abundante. Hay que r i l a r , sin embar
go, unas poras escepeione», tales como Estro-
madura, A>turas y Vizcaya, donde puede 
larse peor perdida. Pero repetimos que en lo 
general será mejor de lo que co un principio 
se c re i i . No puede contarse otro tanto de la 
Fianria, pues romo digimos en la anterior re
vista, «d últ imo temporal l ia causado daños 
de ínmenia consideración en la c« ni pifia, 
viéndose boy con dolor convertidos i>U mise
rables y arenosos desiertos terrenos dilata lísi-
mosqne poco h a estaban rubierlos d« abundan 
tes inieses. En Sui/.a lauibieii se h a perdido la 
eoaecba. En Inglaterra, Escocia, l l o l i n la c 
Italia, será regular. En Africa se ha hecho y i 
la recolección, que ha sMo habundanlo. En 
nuestras provincias del Medio lia ha romen-
zadn la s-ega, y mny luego se.-uir ín la misma 
operación en Aragón, Cataluña, la Ri j a y 
Cistí l la la V i - j a . [K\¡iaño). 

— Leemos en la F.poca: 
«Por un sentimiento de noble delicadeza, y 

para que no se at'ibuyese á su protección i l 
volo en fcMor del conde de Lucena, el duque 
de la Victoria se ha abstenido de entrar hoy 
en el salón de las se-iones. Los demás minis
tros, escoplo el de la Guerra, han volado .on 
los 148 Entre estos hay muchos diputados 
del círculo progresi-li. como Rivero Cidra-
que. Moreno N elo, Ramírez Arcas y otro«. 
Se bao abstenido Madoz y Olózaga, Allende, 
L t r r u i . Calvo Asensio, unus veinte puroi ma« 
y una docena de diputados moderados. Rios 
l l o s a s . Vega Armi jo , Sánchez Sevillano, Pa
checo, Perales, Osoiio, Coelloy otros han v o 
lado con la mayoría . De la oposición, diez 
voto» s o n demócratan, y el undécimo del se
ñor Mor i a i l i . El renlro parlamentirio t:a es
tado compacto y unánime.» 

de allí fue arrendado ú una estaca el ca
ballo que babia HcMidu-a la joven compañera 
del bey. 1.1 olicial, después de haber asistido á 
la instalación de sus prisioneros y situado dos 
centinelas á algunos pasos del bey, creyó ha
ber cumplido con Indos sns deberes, y así no 
tardó en dormirse, dundo á sus soldados un 
ejemplo que imitaron diligentemente hasta los 
dos centinelas, naturales de Albania, y por 
eonsiguieule bástanle poco cuidadosos de la 
pisciplina. 

Entre tanto Mebemcd, tendido sobre el cés 
péd junto á la rama de llabihe, observalia con 
la mas viva ateucon lo que pasaba a su alrede 
é w . Guando so hubo asegurado de -jue n ingu
no de Sus guarda» tenia abiertos los ojos, se le-
^itnld V reconoció que Hnbibé estaba tan des-
piei ta ío i l io é l . — Kl árbol al (áé del cual estás 
«rosláda, le dijó él, tiene hueeo el tronco yco -
muni ' a, pot medio de una Iranipn, con unsub 
tw-réneo muy espacioso. Voy a subii á e s t e á r -
b o l , elijas ramas están dispuestas en escaiones; 
toe deslirai* en seguida en d interior del t ron-
cO, \ , cmiudo habré le\anlado la trampa y 
pMctn la Wtfála que conduce el s i ih lerráneo. 
Wfesepuiiás. Ten presente que, si dentro do 
algum s itisl-inles no te veo á mi jado, vuelvo a 
entregaime a los soldados ¿ü- tás pronta á se-
guirme?—V. le y dale prisa, respondió Habilie. 
_ E n breve* instantes se CBcaramo el bey á la 

cima del\!'.normc rol,le>t,c (,oníle bajó á la pro
funda casidad uV! lronco-,,or su [«He Ilabibe 
se había arrastrado i gatas SUÍ* el árbol; puso 
un pie en una muesca del tronco y luego sobre 
la primera rama, y , valiendcse de los escalone, 
naturales indicados por el bey, alcanzo prest í 
al paraje donde bahía desaparecido Mebemed 
Hallóse entonces ella casi en el umbral de una 
larga abertura, y su mano, (pie buscaba un 
punto de apoyo, halló muy í propósito la extre
midad de una cuerda que colgaba hacia el i n 
te r ior .—Agárra te de la cuerda, y descuélgate, 
le dijo en voz I'aja Mehemed,quo est iba deba 
jo de el la .—Siguió este consejo Habíbé, y casi 
inmediatamenie la recibió en MIS brazos el bey. 
El subterráneo estaba abierto delante de ellos. 
Convenía darse prisa, pues» á pesor de todas 
las precauciones tomadas |»or los fugilivos, el 
crujido do las ramas acababa de dispertar á los 
soldados, ipie se llamaban tinosa olios echan
do votos. Mebemed, antes de bajar con l lahibé 
al suhiei raneo, volvía a subir a lo alto del tron
eu pai a quilar la cuerda que hahia facilitado 
la descensión de, su joven esposa v baecr de«a-
paiecev usi lodo\esligio de su innsi to: luego 
volvió adonde eslaba ella, é, invitándola á se-
guii le , l a g u i ó , ó, por mejor decir, la llevo á lo 
largo de la escala móvil que apoyaba su base 
en el suelo de la oaverna. 

No scliabian olvidado los fugitivos de volver 

Rl semir pre-idente (Infante) manifestó que 
á cerrar tras sí la trampa: estaban al lia en se
guridad, pero en las mas espesas tinieblas. 
Afoi lunadamente el bey conocía todas los par-
liculundades de la guarida que hahia elegido: 
y asi bailo sin trabajo el sitio donde la previ
sora soliciiud de los kurdos nómadas íiabia 
acumulado haces de leña resinosa. Nu lardo en 
hacer salir de un pedetual herido con el esla
bón brillanlus chispas de fuego, y al cabo de 
pocos instantes, euip""a''do una tea euceudida) 
pudo conducir a l labibé Irémula hacia una de. 
las paredes de la g r u í a , y lue«o, quitando a l 
gunas piedras que loi inaban en la pared una 
puerta secreta, introdujo á su compañera en 
una pieza. que no cedía en elegancia y vo
luptuosidad a los nías bellos aposentos de su 
harén de la montaña . Entouces, y golo enton
ces, dirigió el bey la palabra a Habibe. 

—Nos hemos "salvado, dijo él esUechandola 

contra su pecho. Y p' * M i voü, que 
resonaba después de * • largo silencio en aque-
lias bóvedas subter ráneas , hizo estremecer a 
la jóven como el aiiuneiodenn próximo peligro. 
Por un movimiento i>|Hdo, aplico ella su pe
queña mano á los labios del bey, para im(>e-
ditic el proseguir hablando; pero Mebemed, 
sin apartar esta mano queiidu de donde la 
hahia puesto el terror, no enmudeció, antes, 
sonriendose al notar su alarma, siguió dicien-

KOTICIAS DE PROVINCIAS. 

Palma 20 de jun io . 
En la tarde de ayer uo crecido nómero d 

personas pobres, al parecer, entre las que se 
cont'iban muchas mugeces , acudió a la callo 
y entrada de !a casa habitación del señor Go
bernador civil de la Provincia, pua solicitar, se
gún de público se dice, que autorizase el 
desembarque é introducción de los cereales 
de que se hallaba;! cargad dn< buques grie-
gos que aparecieron en U bahía. Parece que 
aquella aut irídad Superior dirigió la palabra 
de,-de uno de los halcones de su haliitai-ion a 
los grupos , que se retiraron luego que apa
recieron algunos guardias civiles. Pero i poco 
.le .iiin, lu' id i se presentaron otra vez vario; 
grupos en la plaza de Cor t , con las mismas 
prelcnsioncs y dando algunos gritos. Despeja
da la plaza por varios individuos perlonecicn-
let á l i milicia e iudidma y colocados hécla 
lai dier aLunos centinelas do dicha h f V M efa 
las boca-c illes contiguas , á media noche n > 
so notaba síntoma alguno do que pudiere 
turbarse la tranquilidad pública. 

[Piilmcsano,} 
— He aqui la alocución y bando que hov 

dirige á lo? bal. ares el señor Gobernador de la 
provincia : 

Pulinesanm , baleares todoi. 
Prócsimo á alterarse el sosiego público en 

la noche del dia de ayrr por el agrupamiento 
de personas incautas é inJudableiiiente sedu
cidas por los c: emigos de la h ! ertad , me 
veo hoy en el sensible deber de dictar d í spo-
sicione? enèrgic is , (pie eviten la reproduc
ción de semejantes conllicios y (pie aplicadas 
indispeiisableincnte á cuantos vuelvan á m -
len l t r el mas leve desó den , son la mas se-
bra garantía de todo ciudadano padfíco. 

Al dirigiros mi voz me propongo daros á 
conocer cuál c.« mi resolución con motivo del 
fuceso indicado , la poca importancia del mis
mo , para evitar cesagerados comentarios, y 
el brillante comportamiento de los Sres. A l 
caldes Constitocionales, demás individuos.do 
este Ayuntamiento y beneméri ta y decidida 
Milicia nacional de esta ciudad que al p r i 
mer Indicio do desórden supieron sofocarle 
instantánea vente con sus aceitadas meji tLi i 
y rnérjiica actividad. Testigo de su celo, pa
triotismo y cordura no puedo menos de ma
nifestarles quedo completamente satisfecho de 
su conducta , reconocido á la misma, y en 
nombre de la Patria les doy la* gracias mas 
espresivas. Igualmente quedo satisfecho dC la 
sens ilez y cordura con que se lia conducido 
la gran mayoría de esta pob lac ión , conse
cuente siempre con sus deseos de paz y t ran-
quilidud. 

R A L E \ R E S , me conocéis y conocéis t o 
das mis obras , cuáles son mis sentimientos 
dirigidos siempre á vuestro bien y nnyor 
prospeiidad de estas isla.» ; confiad, pues, en 
mf, que jamás mientras me baile á vuestro 
frente quedaran impunes los que alcnlen con
tra la libertad , el orden y vuestro reposo. 

Palma 20 de junio de 1836 .—Vnes i ro 
Gobernador y compatricio. — José M guel 
Trias. 

1). JOSE M I G U E L TRIAS . 
Gobirnndor ricil de las llaleorit , tte. ele. 
Con disgusto y profundo sentimiento be 

podido ob-ervar que en esta ciudad siempre 
parifica , y modelo de S' nsatez y de obedien
cia , se h i intentado en la noche del día de 
ayer alterar el sosiego póbliro (tor algunas 
gentes incautas é indudablemente seducidas 
por los olemos enemigos de la libertad y del 
actual orden de cosas, bajo el prttesto do 
c a r e c í a do cereales . asunto d • que este go
bierno de provincia, la Esema. Diputación 
provincial y el M . I . Ayuntainienlo Consti
tucional, hace dias se están ocupando, á lio 
de que no solamente no puedan faltar las sub
sistencias sino para éònnegufr, tiendo posible, 
mejora de precios en favor de las clases me-
nestero as. Cuando la depravada intención de 
los ocultos instigadores ê deja conocer de un 
modo tan c r i m i n a l , por mas que se baya 
procurado encubrirla con semejanles medios; 
responsable como soy de la tranquilidad y 
órdeu púb ' i ens , resuelto á mantener i lodo 
trance tan sagrados objetos , como igiialmenle 
el adual órJcn de cos«s, y á fin de avilar la 
reproduci ion de semejantes escándalos , (pie 
ceden siempic en perjuicio de la prosperidad 
v bien estarde éste pais, y del merecido buen 
con'opto que disfrul.m los baleares; 

ORDENO Y M A N D O ; 
Primero. Todo Krupo (pío en las ralles ó 

pinzas púhlicas pase de cinco personas sera 
conceptuado como sospechoso. 

Segundo. Toda persona 6 grupo a quien 
por la Autoridad , sus representantes ó agen
tes, se le intime se retire ó disuelva y no 
obedeciere en el ai l o , como detubedieme y 
perturbador del órden público será desde lue
go detenido y puesto á disposición del poder 
judicial . 

Tercero. Los señores Alcaldes Constitucio
nales , quedan desde luego encarprados de l le
var á cumplido cf"( lo esle bando corno igual
mente al Comisario de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad. Palma 20 do 
junio de 1 8 5 6 . - José Miguel I r l a s . — P . O. 
de lS . G. — Eduardo Infante, Secretario. 

V a u M c u 20 de junio . 
Parece que los principales actores que han 

trabajado en este coliseo Principal durante la 
d i t l m i temporada d* invi- rno, toles como los 
hermanos Garcia y otros, están ajustados pa
ra el textro de Z iragoza en r l prócsimo aAo. 
Tambion hemos oído decir que el señor Pau
lino tiene ajustados á l o i conocidos actores 
MonUAÓ, del Rio y Par reño , inclusa la csce« 
lente y simpática Toral, 

—Va van recorriendo nueslras calles las 
cundrillas de seg-doret que van en busca de 
trabajo por las provincias de Valencia, Cuen
co y sus limítrofe». Los últimos aguaceroí que 
ban sobrevenido en los primeros diat del mes 
han sido causa de que se retardo en esla pro-

do:—Estamos aquí en seguridad, bien mió; 
solo un traidor podria mostrar nuestra pista h 
nuestros enemigos, y entre los kuidos no hay 
traidores. Desde haco siglos, tú ere* la prinieia 
extranjera que lia penetrado en estos bogares 
subterráneos . 

Habihé permaneció silenciosa y ti emula, y 
Mehcined, sin notar su turbación, se ocupó con 
actividad en disponer todo loconccinienle asa 
instalación. Como el fuego podría iucomodar 
á s u jóveu esposa en una pieza donde el humo 
no tenia salida, convenia suplirle por medio de 
zaleas y martas, que el bey se apresuro á ex
tender sobre los divanes (|c esto entraño salón. 
I'4SÚ en seguida Mebemed a otra pieza del 
subterráneo á buscar algunas provisiones, y 
volvió con uno do aquellos paue* sin levadura 
que en Oliente llunmn panos ¿zimos de la an
t igüedad, y tienen la propiedad de conservarse 
duiaule muchasseuianas sin acedarse nisecar-
fié, trayemlo auémás un poco de miel y agua, 
sacada "de un manantial que brotaba ou d inte
rior de lu gruta. Habibe, eslaba harto postrada 
de t i isteza para acoplar el convite, y rendida de 
ta fatiga, no tardo en coger un profundo sue
ño. Creyó entonces Mebemed poder dejarla 
para visitar minuciósnuenle todas las piezas 
de la caverna, y, seguro ya de la completa 
soledad en que se hallaban, volvió al aposento 
donde dormia Habibe, y se leudió sobre una 

alfombra junto al umbral de la entrada. 
En tanto que el bey pasaba de esta stierlo 

las primeras horas de su libertad reconquistada, 
los soldados, á quienes los centinelas habían 
dado tardíamente el grito de alarma, recorr ían 
la selva en todas direcciones en busca del p r i 
sionero fugitivo, al paso que. el olicial echaba 
tempestades y se desconsolaba sucesivamente. 
Al lin fué preciso rendirse á la evidencia y re
conocer (pie seria vano todo esfuetzo para 
apoderarse del cautivo fugado. Un soldado 
joven fué destacado para ir á dar la triste nue
va al caimacán que había suministrado ja 
escolta del bey. El caimacán no pudo evitar 
un vivo sobresalto al oír este grave aconteci
miento, pues había despachado ya un correo 
á Cunslantinopla con el lin de anunciar la 
captura del jefe kurdo. acom|)añaodo su men
saje con una carta coulidencial en la que 
solicitaba una bet tnosa condecoración cuajada 
de preciosos diamanlos. Confesar esle cont ia-
liempo era cerrar el paso á toda pretcnsión a\ 
adelantamiento y á los honores; y asi el cuerdo 
caimacán resolvió no dejar piedra por mover 
para coger de nuevo a Mebemed «nles de anun
ciar su desaparición, y por orden suya entraron 
en campaña nuevas tropas, ya puta cercar la 
a-Iva doude se había efectuado la evas ión , ya 
p ira explorar los alrededores. 

[Se (onlinuará 

http://cl.de
file:///esligio


vincia iasie^t.pues la mayor p i r i e de l i s (Die
ses están verdes lodavu . E n l»f pruviacias de 
Albacete, Alicanle y Murcia ha terminado la 
siega de las cebadas, y la de lot trigos ha dado 
ya principio. .vcgun la opinión- romun, no pa-
t a r u de ser una medianía la cosecha de este 
año . (El Valenciano.) 

— El pueblo de Ilequena, animado del mis
mo e pir i tu que anima en el dia u todof el os 
pur el fomento d^ s u s intereses malerial-s, 
ha kcndhlo a la diputarion pri ivinrial , tu l ic i -
lanJo se le anlonce para la construcción de 
un rammo, de unas r inro leguas de eslension 
que dcdichu punió vaya á Almansa á empal
mar con el ferro-carril del Medi ter ráneo. Pa
rece que en esta nueva via se comprenderán 
los pueblos de Cofrentes . Jarafuel y «Igunos 
otros importantes del Vallo de Ayora. 

Crí-ese que la diputación piowncial acce
derá á e.-la S( i l i : i tu4, atendida la utilidad d e 
este pensamiento, por medio del cual s e pon
drá en comuni ación con la vi a férrea d e A l 
mansa al partido de Uequena y al Valle d e 
Ayora, ya que los pelicioaarios no reclaman 
ninguna clasft d • indemniT'.acion, sino única
mente el permiso y autorización para rjecutar 
la obra. 

Conforme vayamos adquiriendo mayores da
tos M>bre esla notable mejora, los pondremos 
en conocimiento de nuestros lectores. 

— I ' a r e c a n i i e por acuerdo de la municipa
lidad so va ¡i proceder pnn de estos días a la 
eieccíun d : ge es y oficiales de la milicia na
cional de esta ciudad, con objeto de llevar A 
efecto su reorganización. {O, M.tleV.) 

C o r l e s . 

P l t E S I D E N C U DEL SEÑOR I N F A 5 T E . 

Etlrado de la sesión celshrada el dia 17 de 
junio de I t i i C . 

Abierta á la una y media y leída el acta de 
la anterior quedó aprobada. 

11 Congreso quedJ enterado de que los 
señores Acha y Olrtzapa (don José) no po
dían asistir á la sesión por hallarse enfermos, 
participando este últ imo que unía s u ru lo 
al de la mayoría en la voiaeion de ayer, res-
pacto de la proposición del señor (iarcía 
Kuiz. 

Pasó á la comisión que entiende en elason-
to , una esposicion de M j ' in la de comercio de 
Valencia, esponiendo las quejas de l»t m r ¡ -
noi y comcreiantes de aquella ciudad y m a 
trícula sobre los vicios de la ordenaiua de 
matilculai de (802, pidiendo su reforma. 

So leyó una proposición del señor Roda y 
otros, cuya lectura estaba autorizada por las 
(•ecriones, autorizando al gobierno para p'an-
tear el proyecto de ley de minas, presentado 
por la comisión de l.° de febrero ú ' t imo , 
dando cuenta i las Coitos de sn resulta lo. 
Apoyó esla proposición el señor García (don 
Die^o], fundándose en que 'a Industria mine
ra, que es la pnm ra hoy día en EipañA por 
los brazos que ocupa, no tiene una legislación 

- tau ciar* como es debida, por lo cual ton i n -
llnitos los pleitos qu- se promueven, y á iin 
de evitarlos, pidió i las Córtcs que aproba
sen la proposición. El señor ministro de Fo
mento unió sus ruegos á los del señor García 
(don Diego). 

El señor Alfonso pregun 'ó si al aprobar e s 
ta prop isicion que.labi delinilivamente apro
bada la ley de miuas, ó si únicamente be au-
t i r i f t l ia al gobierno para plantearla, dando 
cuenta después » las Cortes para • mirla. 

Ei señor ministro de fomento contestó que 
la proposición seenlendia en el último sentido 
dicho por t u señoría . 

El Congreso acordó que pasase á la comi
sión que entendía en el proyecto de ley de 
minas. 

Se dió cuenta de otra proposición del s-ñor 
Mimares y otros, cuya lectura estaba autori
zada por las serriones, p i ra que á los h u é r -
fanot de los milicianos nacionales que pere
cieron de 18'iU á 1823, y desde el principio de 
la guerra c i v i l . hasta su conclusión , se les 
abonasen como año» de servicio los quehubie-
sen empleado r n destinos sin real numbra-
micoto en las oficinas del e.slado, ya de ansi-
liares, escribientes ó meritorios. Apoyada esta 
praposiclofi por el señor Monares. finid un ió 
se en la justicia de la misma , fué tomada en 
consideración y pa>ú á las sección s para el 
nombramiento de comisión. 

Se dió cuenta do una proposición de ley del 
aeñor Alfonso y otros para la organización de 
la fuerza píiblíea. 

E l señor ALFONSO: No creo necesario en
carecer la impurUncia de l | proposición qu< 
lie presentado. En los gobiernos despóticos es 
muy fácil de resolver esta cuestión; lo mismo 
sucede . aunque por distintas causas , en los 
gobirroos republicanos; peni en los gobiernos 
contti tucionalet. que son gobiernos mistos 
du resolución de casi todas las cuestiones tie
ne que hacerse, no por principios absolutos, 
sino por principios de t ransacción, á fin de 
que haya el debido equilibrio. 

Hay un ejército permanente y una milicia 
nacion i l que con diferentes nombres .siempre 
oí el pneblo armado. Por el método que \o 
propongo puede l l ega rá obtenerse el equili
br io qtte es la condición esencial de esta clase 
d» gobiernos. Creo, señores, que una y otra 
fuerza tienen algo de ecsageraeion entre nos 
otros. En España y las provincias adyacentes 
tenemos sobre 100,000 hombres de fuerza 
P e r i n « n e i , f 0 y como contrapesi leñemos 3u0 
0 100 000 nacionales, cuyas fuerzis cuest. 
muí hsitno so.-iener : ¿no podrianvs l l e g a r á 
oblonor cl m smo resultado de equilibrio ba
jando algo | . fuer , , de| 0j¿.c¡t0 pennanentr 
y dando d i s tmu orgioiza ion á l i que ho) 
Hene !• fuerza ciud-danaf Me parece < .ic coñ 
01 sistoma quo y„ propongo , oblcm riamos 
rcsula dot ta t i iuctonoa. 

Elseñor min í s l rode FOMI;MO • Tengo c, 
aonlimiento d.'qu.i el Mft.,r .Mfonsohava apo
yado su proposición Sin estar présenle d se
ñor minislfo de U guerra; pero en «„ , „ , , . „ . 
da me creo obligado a de^-ir lo que »ienio en 
una materia tan grave, y qutx í impor-
l8'>l>-, «jue IU ha sometido á las Cortes consti . 

tuyenles. El proyecto del aeñor Alfonso es en
teramente impracticable y contrarío a loque 
previene la cunstitueion y á lo que las Córtes 
han votado en las bases para la milicia nacio
nal. En el proyecto de ley presentado por su 
s ñon.» se confunde el ejército permanente, 
la reserva y la milicia nacional con los cara -
bineros y la guardia c iv i l . Su señoría fija la 
fuerza que ha de tener la infantería y la ca-
balleria, la artilb ria y los ingenieros, olvidán
dose de lo que previene el artículo 81 de la 
Consti tución, que dice así: (le leyó). ¿En qué 
se fundaba su señoría para dei ir que haya so
lo cua lenta Ix l a l Iones de ejército permanen
te? ¿Ha tenido su señor i l prc<eiite todas las 
complicariones que en un pais pueden surgir? 
Por eso la Constitución dispone que lodos los 
años se lije la fuerza de que debe constir el 
ejército de mar y tierra. ¿En qué se ha fun
dado su señoría para proponer que no ha de 
li.iber ma» inie seis mil y tantos artilleros y 
>eis mil y ta.itos caballos? Propone su señoría 
que los ingenieros, artilleros y soldados de ca
ballería que escedan del número que fija se 
marchen á suscas<s, quedando en la res< r\s. 

El Congreso conoce perfectamente las gran-
del dificultades que tienen que vencer las ar
mas especiales y la caballería para tener bue 
nos soldados, y los muchos años que hay quo 
emplear para conseguirlo, y por isa razón no 
me detendré yo á demostrarlo. 

So señoría establece también una especie 
de milicia nacional particular, olvidándose de 
lo que han votado las Córtes respecto de esa 
institución. Tampoco guarda proporción n i n 
guna, la reserva que su señoría propone con 
e l ejército permanente que fija, y no estraño 
esto, porque sn señoría no ic ha dedicado á 
esa clase de estudios. E-itra sn señoría en 
otros pormenores y detalles, quo son imprac-
lícaldes, y por su sistema vendríamos à pai
rar á la infancia d«l arte de la guerra. Hoy ss 
necesita estudiar mucho para estar al frente 
de las tropas. E! talento ( e un solo ingeniero 
en Sebtstopol ha tenido las fuerzas reunidai 
por m i s de un a ñ o , de doi naciones podero
sas. 

El señor ALFONSO: La cita que su sefioria 
nos ha hecho de Sebastopol , no tiene nada 
que ver con la organización que yo propongo. 

Es verdad que no me he dedicado á esa 
claie de estudios; pero como que los militares 
que son los quo debian prop iner Us reforma-
no lo hacen, nos vemos nosetros en ol caso de 
presentarlas. Vo no lijo la fuerza del ejercito, 
no ba^o mas que decir que t n tiempo de paz 
habrá cuarenta millones de ejército perma
nente. 

Aunque no entiendo la cuestión , he estu
diado lo que sucede en otros países, y me he 
fijado en Prusia y en Baviera, y creo que en 
España puedo hacerse lo mismo quo en aque 
líos países haciendo las modilieaeiones nece
sarias. Pudiera lambieii citar oíros países don
de no hay ejèrcit'J permanente y todo es de 
reserva, ('reo que en España en tiempo de 
paz tenemos bastante con los cuarenta batallo
nes que propongo. Si las Córtes toman en 
censideracion este proyecto de ley. en la co
misión que se nombre podrá tralar>e e.-te 
asunto con toda detención y ver l i es aplica
ble á España lo que ecsiste en otros países. 
Señores , en E-irnpa no hay relativamente à 
su fuerza numérica ejército mas caro que el 
español. 

Kl teAor ministro de FOMENTO: Señores . 
M Prusia puede considerarse como un ejercito 
acamp ido en Kuropa : es una nación no 
tiene fronteras naturales : es una Dación que 
puede decirse que está hecha de remiendos. 
Del ejército permanente se past á la reservi, 
de la reserva á la miliria pruviucial y de esta 
al levaiitainiento en masa. 

En i'rusia desde que el hombre nace hasta 
que M muere, e s soldado y hasta el hijo del 
rey es soldado. Es tal su organizacion militar 
que cada labrador tiene que mantener un ca
ballo á disposiiiun del estado para cuaudo es 
necesario. 

Habiéndose preguntado si se tomaba en con 
sideración esta prnposicion te acordó que no. 

ORDKN DEL D I A . 
Dictimen de la comisión para que pasen i 

la de casos d e responsabilidad ministerial va
rios documentos remitidos por el n-fior minis
tro d ' l imina , lelativus al taller de maquina
ria del arsenal de la Carraca y al estado de 
nuestra marina. 

Kste dictamen fué aprubado sin discusión. 
Dictámen do comisión sobre hacer extensi

vas á lai mciedadesde ferro-rarr i lei las coo-
eesiones hechas á j a i de crédito. 

No habiendo quioo pidiese la palabra en 
contra de la totalidad, te procedió é la discu
sión por artlVolos. y sin ninguna se aprobaron 
el primero y segundo. 

Leído «I 'ercero, dijo 
Bl Sr. TORHKCILLA: Siento l eño re i no 

haber < slado presente al e-npezarse esla discu
sión para haber presentado una séric de en-
m i e n d i s á todo el provecto; pero ya que cito 
no h i i i iredido, voy a ocuparme del articulo 
que sediscole. Creo que en vez de decir sim
plemente quo lai compañías formadas con 
arreglo al artículo piimero, podrán fundirse 
en otras de indenlica naturaleza,debe decirse 
que pueden fundirse con aquellas que lo crean 
necesario para el objeto esencial do su pr i 
mitiva institución. 

Otra de las modifícacianei que mo había 
propuesto presentar á la consideración de las 
Córtes era que so pusiese entre c¡ art ículo 
primero y segundo de esta ley el noveno de 
la ley general de socied«das de crédi to que es
tablece las condiciones, requisitos y circuns
tancias nece»ariai para la aprobación de los 
estatuios de las sociedades anónimas. 

Kogari« á la comisión que se sirviera t o -
m i r en consideración eslas ligeras indicacio
nes. 

El Sr. ORENSE: No rreo que sea un cargo 
para la comisión el que el Sr. Torrecilla no 
h.tya e>tado al ( rincipio de esta discu-hn, 
que desde ayer está puesta á la ó r d e n d e l d i a . 
(juisiera S. S. que se quitasen las palabras de 
«idéntica naturaleza.* Estas pilabras fueron 
objeto de niuclia discusión entre el gobierno y 
la comisión, ojiinando esta que no se pusieron 

pero el leñor minislro de Fomento COIITCIICÍÓ 
á la comisión de los males graves q :e podían 
resultar de no ponerlas. 

Si Sr. Torrecilla ha dicho que debería i n 
tercalarse en esta ley el artículo noveno de 
la ley general de sociedades anóníinas. Llamó 
la atención de S. S. al artículo 12 de esta 
ley. en que se dispone que todo lo que en 
ella no altere lo de sociedades anónimas que 
rigen ó regirán en lo sucesivo queda vigente. 
Como S. S. ha dicho, el contenido de ese ar
tículo no sabemjs si se destruye por esta 
L y . 

El Sr. TORRECILLA: Yo lo quo he dicho 
es que debian fijarse condiciones para evitar 
que la fusión d e sociedides fu-se objeto de 
agio. El articulo noveno dé la ley d e socieda
des anónimas marca las formalidades con que 
deben aprobarte los estatutos; y si a l l í se ha 
creído que deb an tomarse esas precauciones, 
¿p ir qué aquí no? 

Por lo demás no he hablado de los estatu
tos de la-sociedades, sino dé l a necesidad de 
qn-aquel.os e n que se apoye la IUSÍJII, se 
sujeten á las mismas formalidades que prece
dieron á la aprobación de los primitivos. 

Ei I r . ORSN8E: Cuando l.ay dos sociedades 
que se quieren fundir, paia esta nueva sucie
dad habrá nuevos estatutos y estos son los que 
habrán de merecer 1» aprobación del gobier
no y necesitar los requisit is legales. 

A.¡uí no damos ni quitaoios derechos: re
solvemos la duda que podría ocurrirse de si 
seria lícito à dos ó mas compañí is el reunirse 
en n n a . 

El señor min í s l rode FOMENTO: La fusión 
dedos compañías puede hacerse cuando una 
linca esté solo concedida y no construida ó 
construida y no csplotada. Cuando se funden 
dos compañíai do ferro-carriles, es para es-
plotar en común la* lineas: por eso ha basta
do la palabra concesión. 

Sin mas discusión se aprobó el artículo ter
cero. 

So aprobó sin discusión d cuarto. 
Se leyó el quinto. 
Kl Sr. FORCAS: El art ículo quinto rsta-

blece que el primer dividendo pasivo sea de 
30 por 100. Yo creo bastante garant ía el 10 
por 100 , porque en tas primeras operacio
nes no hay necesidad de tan crecido desem
bolso. 

También autoriza esle articulo para emitir 
acciones al portador cuando haya el 30 por 
100 de desembolso; pero me parece que no 
guardaron el séptimo la armenia necesaria. El 
arttonlo séptimo dice que se podrán emitir 
acciones al portador por la mitad del capital. 
Podría estar desembolsado el M por 100, y 
empleado i l 20 tan solo en obras; al mismo 
tiempo, como suele suceder al principio, po-
drian eslar las acciones en pérdida, y enton
ces sucedería que el iO por 100 desembolsa
do no valdría mas qne 3 0 , y de esos solo 20 
tendrían garanlí.i . Creo , ^ues que debería po
nerse por condición p a r a emitir accione- al 
portador que hubiese el 30 por 100 en ca j i . 

El Sr. A V E C I L L A : La comisión no tiene 
inconveniente en decir que baste el 15 por 100 
de d-.semtiolsn para las acciones nomínales . 
De esla manera habrá mayor diferencia entre 
las acciones nominales y las acciones al porta
dor. 

En cuando á la incogruencia que S. S 
halla entre c-l quinto y el sép t imo, el Su por 
100 que está en caja es igualmente res mnsa-
ble que el 20 [wr 100 que eslá empleado en 
las obras. Nada, pues se aventura en permitir 
la emisión de obligaciones por la mitad del 
capital. 

El Sr. F&RGAS: Dice S. S. la sociedad lle
ne en raja 20 por I t iOy otros 8'J empleados. 
La obligación al portador no tiene mas garan
tía que lo gaitado en las obras, y como las 
acciones están en baja, loque esté en caja no 
sirve de garantía . 

El Sr. ALFONSO: Creo perjudicial la i n 
novación que se propone en el régimen de las 
sociedades anónimas destinadas á obras púb l i 
cas. Después de la rcvolucioo do julio so h i 
zo aquí una ley, bajo la presión t a l vez de lo 
que ac<bainos do presenciar, ley qoe i ! se hu
biera observado habría dado p o r resultado el 
combatir el agio de las acciones de ferro car-
r i es en la bolsa. 

Nosotros creimòs que D4 debían emitirse 
acciones al portador sino cnando se hubiese 
hecho el dcicmbolso de to l o i los dividendos 
pasivos. Se dice que no vendrían capitales: ic -
ñ o r e s , los f c r ro - earr i l eS no so hacen con el d i 
nero dolos banqueros; oo lo tienen p i r » eso, 
no lo emplean en eso. 

Con acciones nomiíi·les quedaba siempre á 
las personas la responsabdidad d o la empre a , 
y con etto se ponia gran cortapna i operaciu-
nes ¡lícilas. Ahora con lo QUO se propone su
cederá lo contrario: te formarán empresas de 
capitalistas, pero no para hacer caminos. S u 
pongamos que una empresa nccesila cien m i 
llones: teniendo 30 ya puedo emit r acciones 
al portador. Entoncei los que constituyen la 
empresa se reservarhn m ichas ha rán p u r me
dios ficticios que lomen gran vuelo en la bo -
sa, realizarán un benefici' inmenso y dejarán 
la empr sa sin responsal'ilidad ninguna. Esto 
se propone en la ley actual, y p a r a ellob isla-
lana saber que está propuesta por los capita
listas mismos. 

Yo he visto el espediente: hay una solici
tud de estos tr-s 6 cuatro reyes de la banca, y 
lo que ellos han pedido es lo que el (lübieino 
ha traído aquí. Hay mis. un papd ioformal en 
que decía «el articulo tal convendría que eslu -
viese mejor asi,» es el V** ha servido para 
T mar un artículo, 

Señores , sin necesidad de abrir la puerta á 
es'os abusos hornos tenido em|^sas y miS qUe 
concesiones posibles. 

Creo, pues que las Córtes no deben apra-
b i r el ai ilculo que se discute, porque la legis
lación actual Insta paf* 'as necesidades del 
pais. Yo no tendría inconveniente en que se 
suprimiera la ley; pero no lompreiulo que se 
ha|ía una ley p«ra permitir r I abuso. 

E l Sr. ORENSE: Dice S. S. que con Us 
acciones nominal's no hay agio:el año 18 se 
hicieron en acciones de esla dase agios es-
cauda'osos. 

Si el legislador ha de meterse en todo, es 
necesario poner la legislación de acuerdo con 
la de otros países, donde se «raitcn acciones al 
portador nna v^z desembolsado el 30 por 100, 
El q u e quiera hacer el juego que dice el se
ñor Alfonso irá á hacerlo a las sociedades de 
crédito, y esas daran el dinero para los fer
ro-carriles. 

El Sr. ministro de FOMENTO: No ha v e 
nido este asunto aquí como dice el señor A l 
fonso sin preparación y cediendo é exigencias 
particulares. En otras épocas por falta de ins
trucción y m .calidad se han visto grandes ca
tástrofes que obligaron á las naciones a esta
blecer un sistema restrictivo. La esperiencia 
después ha hecho ver que era preciso lomar 
un término medio haciendo que e l crédito ad
quiera cierto e n S ' i i c l i e sin abandonar las p r e 
cauciones. E i Francia solo con id 20 por 100 
de desembolso p M i u a ten-.-rse accícnes al por
tador y i qui establecemos el 30. Las Cortes 
volaron la ley de ferro-carriles bajo la impre
sión de determinadas condiciones, algunas de 
las c í a l e s habrán de modificarse. Yo creo, por 
ejeaiplo, que en esla clase lie obras nu delien 
haberse subastas, sino la propo-icion á las Cór
tes; las empresas tampoco quer ían subasta, y 
sín embargo yo la a c e p t é , porque la picsion 
de las circunstancias duraba. 

I'oro después SÓ ha dado una ley de c r é 
d i t o , do que fué individuo S. S., y se hizo 
siu preparación ninguna fa< ilitando las ope 
raciones; y cuando se publicó empezaron las 
exigencias para que se asimílase la legislación 
de ferro-carriles á la de sociedades de crédi
to. Si nna sociedad que no tiene m is hipoteca 
que el c r éd i to , puedo emitir acciones al por
tador con e l 30 por 100 d e desembolso, ¿qué 
razón hay para exigir el 100 por 100 en fer
ro-carriles que tienen la hipoteca de las obras? 
Este argumento no tiene réplica, y el gobier
no que empezó á estudiar esta cuest ión por 
el ininis'.crio de Hacienda, y la esludió luego 
e n Fomento , y que no podía apelar para ins
trucción sino á la esperiencia de nuestra patria 
y de toda Europa, no pudo menos do ceder 
á la fuerza d e talos razones. 

E l Sr. A L F O N S O : No l u y contradicción 
alguna en mis ideas. Yo no deseo la legisla
ción en esta materia; pero como parlo del 
principio de que se legisla , porque como el 
Sr. Luxan y otros que piuisan como S S., 
creen qua •« conveniente legislar , en ese caso 
digo \o que la legislación es para evitar abu
sos y no para fomeniarlos. 

Sobre la instrucción del espediente , con 
solo examinarle resulta que se ha procedido 

Lcon poca Iramít iciun. 
En cuanto a las subastas yo las apoyaré , 

porque creo qu i h m da lo buenos resultados, 
y si en algun casa no ha sucedido asi , os por 
que se ha alterado la legislación, admít ieudo 
pujas después d e abiertos los pliegos. 

El Sr. YAÑEZ ( D . Manuel) : Estoy confor
m e c o n las doctrinas emitidas por S. S. en 
esta d i scus ión ; creo que tanto el porvenir de 
I t l sociedades de crédito como el de las de 
ferro-carriles pende muy principalmenie en 
que las acciones no sean al portador: es pre
ciso empezar por quitar las acciones al por
tador ó quo sean ha«ta cierto l imi te , porque 
esas acciones al portador son la ruina de las 
sociedades. 

Como dijo muy bien el Sr. Alfonso, al 
principio suben esas acción-s , todo el mundo 
va buscando una prima, y luego coando se 
pide un dividendo los quo las hau tomado no 
pueden abonarle, y no habiendo qui^n res
ponda de esas acciones, el resultado es que 
las obras no se pueden llevar adelante. Esto 
sucedió en 1848, y esto sucederá ahora: ¿quién 
consiguió ventajas en aquella época? Muy 
pocos , porque la mayor parle de los que to
maron acciones de sociedades entonces queda
ron arruinados. Pero dice el Sr. Orenss que 
este mal es inevitable . y yo no lo creo así; 
el mal se evita de la manera que ha indicado 
el señor Alfonso, haciendo que las acciones 
sean nominativas v no al portador. 

El Sr. L A B R A D O R : Por la impugnación 
qoe se ha hecho i este articu'o bien puede 
docnse que en él es donde so encierra el 
pensamiento del proyecto. 

H* citado el Sr. Yañez lo que sucedió en 
1818, y debo decirle que entóneos l<s accio
nes eran nominatiras, y sin ombarRo so ar
ruinaron casi todas las sociedad"* que se fo r 
maron. El la ley adopta distinto sistema , y 
ron las garantías quo se adoptan estoy persua
dido de qu» bemol do ver nomo antes he d i 
cho cruzada la España al cabo de algunos 
años d e caminos de hierro. 

No quiero molestar mas al Congreso, porque 
ya se ha d í iho en osle debato cuanto puede 
decirse, y les pido que se sirvan ap'obarel ar
tículo. 

El Sr. FORGAS: Dice el Sr. Labrador que 
teniendo desembolsado las acciones i-l 30 por 
100 ellas responderán, y yo debo de: r que n i 
tendremos osla garanda dH 30 por 100, por
que se autoriza á las empresas para emitir 
obligaciones por un 15 por 100, y si estas ac
ciones lionen desembolsado el 15 y tienen 10 
d e pérdida en la plaza, resultará que estarán 
en descubierto las obligaciones. 

El Sr. YAÑEZ: Dice el Sr. Labrador que 
desde 1816 á 18I'J todas las sociedades emi
tían acciones nominatÍTas, y no s? pudo e v i 
tar el mal A que yo me he referido; efectiva
mente, nominativas eran l is acciones, y" si á 
pesar ile lodo sucedió eso, es de temer qoe si 
entonces ol mal fue como 20, almra será como 
40. 

EISr . LABRADOR: Ha dicho el Sr. Por
tas que á las nci iones no so iba á exigir ma
que un ' ' « p o r 100. y la lectura del arlfcuN 
le probara á S. S. que no es asi, porque dio 
ce que las acciones serán al portador luego que 
hubiesen desembolsado un 30 por cíenlo. 

A l Sr. Yañaz lo diré que b s accionistas t ie
nen la facultad de cambiar sus acciones n o 
minal vas, y si son tan buenas estas como 9. 
S. cree, no hay que dudar que los accionistas 
procurarán este cambio. 

Declararlo el punta soln icntemeiito discuti
do, se aprobó e l art. 5 ° con la modifi acion 
siguiente: donde dice « r n ningnn caso podrá 
bajar del 20 por lOQ) d i r à «el 15 por 100». 

Se leyó el a r l . 6,°, que dirá a i i : «No ten
drá efecto contra los cedentes de estas accio
nes al portador lo dispuesto en cl a r l . 283 del 
código de comercio.» 

El Sr. ARRIAGA: Señores , yo hubiera de
seado que me hubiera tocado el turno al dis
cutirse el articulo anterior, que efectivamente 
es el que encierra el pensamiento del pro
yecto. 

En estas empresas hay que tener en cuenta 
dos cosas: primera, que á la especulación sa 
ha de dar una parte, pero la mayor parte de
be darse á la ejecución, y en esle proyecto de 
ley sucede al revés. ¿Dónde leñémosla giran • 
tía sufii-ientc para la ejecución de las obras? 
¿En el 3d por 100 desembolsado? No, parque 
esla cantidad no es bastante para responder de 
la ejecución de las obras. 

Y todavía seria alguna garantía si se dijera 
que el 30 por 100 habría de estar invertido en 
la-, oliras; pero s e j i i n esla el articulo, e-e 30 
por 100 podr i haberse invertid > en los gastos 
de administración, y aun invertido en obras 
podría ser tan mala la dirección, que en vez 
de haberse conitruido diez leguas de ferro
carril no se hubieran hecho m i . que dos. ¿Qué 
sucederá si revocamos el arlí> u o del código 
de comercio que dice que los eiidosante< do 
las a c c i o n e s soan los responsables de ellas? 
Resultara qoe no tendremos mas que ese 30 
por 100, y que como una parte se habrá i o -
verlido en gastos de adinmisl-acion, cnando 
se pida un dividendo podrá balx-r muchos que 
no le satisfagan. 

Sin mas discu>ion fué aprobado el articulo. 
Se leyó el 7.* que decía si las socieoadei do 

ferro-carriles podrán también emitir o b i i g i -
ciones al portador con interés fijo y amortiza 
cion determinarla dentro del periodo de la con
cesión, con hipotecas de las obras y rendi
mientos del ferro-carril á cuya construcción y 
esplolacíon se destinen. Las sumas del impor
te de todas las acciones emitidas no f à ran 
nunca escoder de la mitad del capital realiza
do de las acciones d é l a suciedad. 

El Sr. ORENSK-. Cuand i se copio este ar
tículo, y al habla de las sociedades de forro-
carriles, se olvidó añadi r rana¿'i y obraspú-
6/>eai; ent iéndase así el ar t ículo. 

El Sr. FORGAS: A l conleslar la comisión 
à algunas de las observaciones q u - yo luce 
contra el art . 5.*, roanifesló que podría tener 
Ingar cuando nos ocupáramos del 7.*; estamos 
en él y voy à repetir mis observaciones. La 
comisión autoriza a las empresas para emi t i r 
obligaciones por la mitad del capital realiza
do, y pudiera muy bien suceder que no lonien-
do las acciones mas desembolso que un 30 por 
100. y sulriendo un 10 ó 12 de pé rd ida , v i 
nieran a estar i 18 o SO por 100, y emi t i 
das l>s i bligaciones por un l o vendría a r e 
sultar que no seria ,bástanle hipoteca la que 
t>'ndria la sociedad para responder de esas ac
ciones. Por lo mismo desoaria que la c o m i 
sión fijara su atención en esto para que j a m á s 
se encuenlr n esas acciones en descubierto. 

E l Sr. ORENSE: El congreso debe lener 
presente lo que signilicau las obligaciones 
Estas no son otra costl que el documento quo 
!>c da al que presta dinero á una compañía , 
cuyo individuo no se mete para nada en las 
operaciones de la sociedad; da su diniro con 
intereses lijo y que pierda ó gano la sociedad, 
se lo ha de alionar el capital y los inlereies. 
"Para que se liace esto? Para traer capí la le i 
á las empresas, porque hay personas que d i 
cen: yo no quiero meiclarme en las opi racio
nes de tal ó cual empresa, pero tengo con
fianza en una y la doy mi dinero á ioteréa 
determinado. 

Sin mas discusión fué aprobado el art iculo. 
Se hizo primera lectura y pasaron á la co

misión dos enmiendas al a r l . 10, «na del se
ñ o r Torrecilla y otra del señor Muehada. 

Se leyó el art. 8." que dice así: 
«Tanto las acci ones ai portador como las 

obligaciones que se emitan, tendrán para el 
solo efecto de la toma do o contiatacion la 
consideración de efectos públicos, y podrán 
negociarse y cotizarse en la bolsa por los 
ag mes de la misma. 

Kl Sr. R1VERO C I D R \ O L ' E : No a lcanzó 
la raron qo« haya tenido la eoM i oí para 
establecer en o-te articulo que tanto bis ac
ciones al portador como los obligacinnes que 
se emitan, tengan para el solo efecto de la 
contratación el > aràcter de efectos púhl icos . 
La razón única que puede haber es á la vea 
un privilegio en f<vor de los agentes de bol 
sa, y en contra de los corr. dores de cambio. 
Aijui se invaden la<< alnbucioHei de lo i cor
redores de c.inbio para dárselas á los agentes 
de la bolsa eitableciendo un privilegio odioso 
en favor do estos úl t imos. ¿En q u é ha p o l i d a 
fundarse la comisión? 

EISr. CARRIAS: La comisión no tioiie i n 
conveniente en retirar la i r lima parle de este 
articulo. 

E I S r R i V K K O C1DRAOUB: Desearía sa
ber que razones ha tenido la comisión para 
proponer que i u consideren como efectos p ú 
blicos. 

El Sr. A V E C I L L A : E s muy aennlla la ra
zón en que se ha fund'du la comisión para 
proponer que se consideren como ef dos p ú 
blicos. 

El Sr. A V E C I L L A : Es muy sencilla la ra
zón en que su ha fundado Is com sion. Los 
efectos públicos y los efectos comerciales ton 
muy distintas. Estos ú timos no se publici-n, 
no estan dentro del circulo de la coligación of i 
cial. 

El 8r R I V E R O CIDRAQUE: No tendría 
inconveniente en darme por satisfet ho t i d i 
jera por los asentes de bolsa y rorredores de 
cambio , porque aunque quilo la comi
sión la última p ule del articulo , como 
les considerase r omo elei·l"S públi os. no p u -
diendoentender on es» colizacion mas que loa 
agentes de bolsa venimos á conceder el p r i v i 
legio q ievo quería evitar. SeDores, yo veo 
un propósito de perjudicar en sus legíliroos 
derechos i una clase reipelable 

El Sr. AVECILLA: Lo que S. S. desea es 
propio de la ley de bolsa qoe esla puesta k 
discusión, y cuando Heguemos á ella nos 
ocuparemos con toda detención de esto 
asunto. 



Kl Sr. D D i B T A : NOCÍ cuestión du p r iv i -
Irgio ni nadii' lienc parlo en i[uecstuse haya 
puesto aquí . Hay una «r.^n diferénefl entro la 
publicucion y la culizacion. Si mañana ú otro 
•J<a cuando so di>cuta el proyecto de ley de 
bolsa encontrase d Sr. K i r r r o CMrwpM quo 
s« quita á los corredores el derecho de inter
venir en e.-a» opcraciuius, vendr ían bien 
esos •rgBnMatM{ pero en l . i ocasión presentv: 
no, porque las corredores no pueden publicar 
las uperuciones; quii-n las pul·lici son los 
• g M M de bolsa. 

Sin mas d SCUJÍOII quedó aprob ido el a r l i -
culo con la niodilicacion hecha por la comi
s ión. 

E l Sr. I 'RKSIDENTIí señuló para mañana 
los asilólos pendientes y el dictárnen de la co
misión sobre la l e | de ayuntamientos. 

Se levantó la sesión. 
Eran las sieto menos cuarto. 

MEO ESTRlMim 

n i . No so La encontrado nada; pero no por 
esto cesaron las indagaciones en los cam
pos do las c e r c a n í a s . 

{Mcssager du Midi.) 

E l Constitucional de l ' a r is inserta hoy 
u n ar t iculo sobre las regencias do las mu-
geres. Ks m á x i m a rancia do nueslrn pa í s , 
dico aquel peri i idico, que el t rono no pue
do nunca caer de lanza en n u c a , sogun el 
dicho de nuestros antepasados; pero en nin
guna época de nu -slra Iiisloria M ha opues
to este pr incipio rundamonlal do las i n s t i 
tuciones m o n á r q u i c a s de la Francia, ni en 
el pensamiento de los soberanos, n i eti d 
espi r i lu de los pueblos, ni en la opinión do 
los legisladores, á quien las madres ó las 
esposas de nuestros rejos gobornason la na
c i ó n durante la eusencia ó minoria del mo
narca, con la plenitud del poder y el t í tu lo 
de regente. Menciona en seguida ol Consti
tucional las regencias ejercidas por mugeres 
bajo los reyes de las razas primera y terce
r a , y cspecialmenlo las de la reina Bat i lda , 
de MaDca da Gai t í l la , y de Ana do Aus
t r i a . D e s p u é s , dice, la Francia solo ha co
nocido una regencia, ejercida por un p r i n 
cipe real : la del duque de Orlcans durante 
la minoria de Luis X V . Conocidas son las 
huellas que ha impreso en la historia. 

L a Emancipación de Uruselas publica la 
dec la rac ión iinnada el I de jun io en el pa
lacio del principi- Czartoriski por los resi
dentes en l ' a r is , con mot ivo de la amnistia 
concedida por el czar Alejandro I I . Los po
lacos espresan el sentimiento de que el 
c i a r , en vez do proclamar el mantenimionto 
dol órden eslablocido por el emperador Ale
j and ro 1.*, que reclamaba el honor do 
realzar y restaurar una nación valienlo y 
e s t i m a b l e . » Kn seguida esponen que la am
nistia se ha concedido en t é rminos y con 
condiciones inaceptables para unos hom
bres quo han esperimenlado reveses y no 
remordimientos: quo guarda silencio sobre 
l a suerte de los polacos deportados á la 
S i b è r i a , y apenas difiere de las amnis t ías 
otorgadas desdo 1832; ademas de las con
sideraciones personales á cada uno do ellos, 
los polacos no pueden olvidar que repre
sentan colectivamonle una cau»a sagrada de 
<|ue son los ó r g a n o s en el Occidente, y 
aunque sin odio contra la Rusia , no se 
croen enteramente exonerados de su mis ión 
po l í t i ca mientras no exista para la Polonia 
alguna g a r a n t í a seria para el porvenir. 

K l mariscal l 'clissier jha publicado la s i -
guiejote ó r d e n del día, que anuncia la p r ó 
x i m a te rminar ion do la evacuac ión do la 
C r i m e a : — « " r d e n del ( l i a . = A contar d e l l . * 
do j u l i o p r ó x i m o , lodos los cantineros c i v i -
les del ejercito d e b e r á p instalarse dentro di 
Jas l íneas de K a m i e s c l i . » A contar del 1 . 
•le agosto, debe rán haber evacuado la C r i -
jnea, á menos que consientan en entrar en la 
ca t egor í a de los subditos franceses estable
cido en el t e r r i to r io ruso, pues es posible 
ijue entonces el e jé rc i to haya evacuado la 
Cr imea.—Kamicsch , 5 j u n i o . — F l maris
ca l : I'elissicr. 

Léosc en una correspondencia particular 
de San l 'etersburgo: !> de jun io .—Se han 
cxajeradu mucho las intenciones de reforma 
del gobierno. Todo lo que ha hecho el em
perador Ale jandro desdo el pr incipio de su 
reinado, prueba que abriga la voluntad de 
hacer bien, fiero que ni puedo ni quiero 
traspasar los l imites trazados por el siste
ma do su difunto ¡adro el emperador N i 
co lás . A d e m á s , lo la dicho en Varsòvia y 
repel ido en Fi landia . Todos los que rodean 
su persona son completamcnle de su op i 
n i ó n . Lo que aqui se practica es favorecer 
el desarrollo de la Uusia manloniendose en 
la linea del sistema trazado por el empera
dor N i c o l á s . \ A Rusia, no pudiondo ya 
dosarollar sus fuerzas navales en el mar 
Negro , concentra todos sus esfuerzos para 
aumentar su poder m a r í t i m o en otros 
puntos. 

Escriben do ( í énova al Constitucional de 
P a r í s : — C a r r a c a acaba de ser declarada en 
estado de s i t io . Algunos pasquines lijados 
do noche c o n t e n í a n vivas á V íc to r .Manuel; 
d e s p u é s se h a b í a n visto cintas con los co
lores de Saboya, y ramos tricolores, l i an 
acudido 600 soldados de M ó d e n a para con
tener estas manifestaciones. N o puede em
pero acusarse al Piamonte do escitarlas. 
A l contrar io , pues en la Spezzia, los cara
bineros mandados por su c a p i t á n so han 
trasladado al domici l io de un emigrado do 
Faenza establecido y casado en aquella c iu 
dad . Se ba rodeado su casa y hec 10 en ella 
Jas pesquisas mas rigornsas, s egún unos, 

de u n depós i to 

Ayer fueron conducidos á 'as Casas Consis
toriales algunos ratcrillos , que estaban, seguu 
pi rccc , haciendo de las .suyas cü la Barcclo-
neta. 

—Según se nos ha asegurado, ha sido re
ducido á prisión uno de los principales em
pleados de la policía de esta ciudad. 

—Parece que el púb l i co no salió muy sa
tisfecho de la corrida , la que r e s e ñ a r e m o s 
en otro n ú m e r o . 

D. Patqunle. Anteayer se ejecutó esta ópe
ra en el Teatro principal con un éxi to poco l i -
songero; mas como este dependió en gran par
te de haber cantado la scfnn ita Marieta Sulzer 
casi á media voz, y aun dejado de cantareu 
la cabálela liual del segundo actu, no nos alrc-
\emos á emitir nuestro j u i c io , aguardando la 
segunda repreíeolacion de dicha ópera para 
hacerlo con la franqueza é imparcialidad que 
tenemos acostumbrado. Si el accidente que 
advenimos en la señorita Sulzar dimanaba 
de indisposición « olía causa físici, debW ha-
berM anunciado en el entreacto á lin de evitar 
conjeturas poco favorables á la apreciable ac-
tiiz á quien hacemos referencia. 

Por el hilo se saca it otilL'. Antenoche hizo 
su primera salida en el Circo barcelonés la 
Sra. Sandro en el taudeville inlitulado Un 
clinti'jemeni de mitin. Apenas se presentó en la 
escena, su noble conlínenle arrancó del publi
co un galante aplauso, y la admirable digni
dad con que raudamente recordó á su inlcr lo-
cutor el deber de permanecer en pié en su 
preicncia, reveló que el honroso renombre de 
que goza esta artista no es una reputación 
usurpada. Indecible es el acicrlo con que de
sempeño e| papel de autócrata de todas las 
11 us ías , si bien en el metal de su voz mostraba 
no hallarse aun so físico completamente re
puesto del quebranto de fuerzas originado de 
su reciente alunibraiuiento. Mucho, muchisi-
mn puede esperarse de esta recomendable ac
triz en la ejecución de los dramas de difícil 
desempeño que van à ponerse en escena en el 
consabido coliseo, como La dame aux c.imélint, 
pues su esbelta y graciosa ligura, sus l i n i s i -
mas maneras, su naturalidad en la acción y 
demás excelentes dotes art íst icas la constilu-
y«u imlnliilablemenle una aclri/. de gran valía. 

—fiesta ñíarilimit. A las seis de la larde 
del día de anteayer tuvo efecto á bordo dé la 
corbeta de guerra austiiaca "adelzki, el baile 
con que los señores gefesy oficiales del inismo 
obscquiai on à la oficialidad del cuerpo de ar
tillería de monlaña de esta plaza. Es escusado 
de decir que en dichos señores oficiales fueron 
invitados los escelentisiinos señores Capitán 
general y gobernador c ivi l , lo mas selecto y 
elegante de la sociedad baiceluncsa, F l salón 
de| baile estaba adornado con mucho ga l lo J 
sencillez. En el centro se hall iba colocado un 
hermoso retrato del joven emperador de Aus
tria. No quisiéramos concluir sin hacer men
ción del bellísimo surtidor de alabastia que 
había á la entrada del salón. 

E l refresco fué espléndido. Damos nuestro 
sincero parabién l\ los señores comandante, 
caballero de Preu, y su segundo el señor con
de Michrelli, como También a todos los señores 
gefes v oficiales de la corbeta, por la lina 
amabiíidad conque obsequiaron a cuantas per
sonas que asistieron ix la fiesta que nos ocupa 
seguros deque nuestras bellas guardarán un 
grato recuerdo de la csquisila galantería de 
dichos señores . 

OrdtH de la Plaza del 22 de junio. Sercieio 
p i ra el 23. 

Gefe de dia, D. Alvaro Fortuny, co inml , in 
te graduado, capitán del rcgimíenlo de A r t i 
llen.i,—Parada, los cuerpos de la guarnic ión . 
—Hospital , Gerona. — Escollas , Galicia. — 
Elcoiuncl. sargento mavor, José (iuir/.akv. Cu 
i r c . 

AdminLtrnciüit general de loterías nacionales. 
Primit iva . 

El Ifines 23 del actual se cierra la admisión 
de jugadas para la cslraceion que ha de cele
brarse en Madrid el 0 del mUmo. Barcelona 
21 de junio de 1850.—Francisco B o l i l l . 

Moderna. 
El miércoles 25 del actual so cierra el des

pacho de billeles á doce reales vellón el octa
vo del sorteo ordinario que ha de celebrarse en 
Madrid el 20 del mismo. Barcelona 23 de j u 
nio de 1830.—Francisco BoliP. 

SonVdurf de de incendios de 

mes quedará 

Noticia di los fallecidos el dia 22 de junio dt 

Casados, 4 .—Viudos , 0.—Solteros, 1 . — 
N i ñ o s , 2 .—Abortos. 0.—Casadas, 1 . — V i u 
das , 0.—Solieras, 0.— Niñas , 3. 

Nacidoi 
Varones, 13.—Hembras 9. 

seguros múlutil 
Hurttl ' ina. 

Desde el día 25 del r o m e ó l e 
trasladada la oficina de esta sociedad á los ba
jos ile la casa del Eseino. Sr. duque do A l 
menara alta, l í l t en la plaza del Beato José 
Oriol 4 .—Barce lon í 20 junio de 185G.— 
De acuerdo de la junta oirectiva. —El vocal 
secre ta r io .—Jo-é Mon>'r v Nogués. 

r C V I S T A SEMANAL. 
Alç'tdon: Al revés de la semana 

mm i HUMO. 
BOLETIN RELIGIOSO. 

Santo de hoy. 
S. Juan presbitero y mr. 

Sanio de mañana. 
•i» L l Natividad de S. Juan Banlisla. 

CCiinBNTA HORAS. 
Están en la parroquial deNIra . Sra. del Car

men, en l as Cerónimas . 
Se descubre á las 0 do la mañana y so re

serva á las 7 l i 2 de la lardo. 

COntF. DE MARÍA. 
Hoy se hace la visita i Nlra . Sra. de la 

Estrella, en Sta. Ana. 

en aver iguac ión do armas. 

y según o í r o s , para apoderarse do } U z i i -

AFECCIONES ASTRONÓMICAS 

DIA 23. 
Sale el sol á las 4 lis. 28' 4G" tiempo medio. 
Se pone á las 7 hs. 34' 4k" * 
Meridiano 4 i hs. 
Relojes 12 hs. V 64" 

AFECCIU.NES METI'OIIOLUGICAS. 

n u 2 1 . 
A las 10 de la noche 

n u 22. 
Alas 7 de la mañana 

A las '¿ de la larde 

HítameIro «B 
milimelroi. 

70V5 m. 

761 
703 

TarnjAmuroceD-
l l indo. 

I9 '8 
23'3 

que con
cluyó, r d la que acaba so ha notado cierta 
flojedad en los preciui y p a i t í c u l a n n e n U para 
ventas al contado, y sin haber variado la si-
litaacion de este lanaje, no le coiisiderainos 
cu posición tan ventijuta romo estaba días 
a t rás . Las fechas de Nucva-Orli ans y Charles-
ion recibidas úllímamenle tampoco le favore
cen, si bien no le perjudican. No lo dá es l í -
ina algunas eueslioiies eolia lubricantes y 
operarios suscitadas úl l ímamenle . 

Azúcar: l.os precios de Maraella , Gènova y 
demás puertos del Modilerraiieo nos han qui
tado ya algunos cargainentos du estos dulces 
y si nuestros compradores no atienden el al/a 
qu ; basta el 23 de mayo ú limo fecha que l e -
neinos, había seguido en la Habana, fácil es 
que pas- n en bus a do mejor mercado algu
nos cargamentos mas que se espresan. 

Harina: Triple de la que se necesita p a r a i l 
Consumo es la que ha llegado esta semana y 
si se agrega á esta la que quedaba de la sema
na (usada se verá que ha y una ecsístencía su-
fii'iente, no solo para p rha r el alza, sino para 
cua>i motivar un li^cru deceuso en los a i . l i -
guos precios, lo que nu dudamos hubiera su
cedido, á no haber llegado avisos de Santan
der señalando un aumento d« un real en ar
roba ó sea el precio de 23 r.-ales arroba esla -
blecido ahora allí. Las ventas de esta sema
na lian sido, !>0 sacos 1.* Santander marea 

' Margauta, se d i r é , 25 pesetas: ¿00 sacus san 
Lorenzo k 2 1 ' j y vanos partidos du dÜtfWB-
tes marcas y clasesá 21 112 2.* del mismo pun
to 23 1|2 y 23 l | i . Primera de Al eante mar
eas Vallargordos y Ouiulanar a 24 l | 2 y 2 i 
peselat la primera, y 2 i l | 2 l a otra 2 . ' de igual 
destino, 231|2, 23 y 21 1|2.La2. 'de Zaragoza 
logra 23 pesetas. Acaba la semana mostrando 
los panaderos pocos deseos de comprar y en 
contra algun reccpl. r indica gmias de ven
der. 

I h f O i : El de Mahon se vendió á 3 M | 2 pe
setas cuartera. El Candeal Alicante à 2 3 3 | 1 . 
23 l | 2 un partido no UD bueno á 23 y otro 
de la misma ríase à menos de cite tipo. Las 
Si-jas superiores à 23 112 y lai regulares¡á 23 
l | l y 23. 

Cueros: Es art ículo del que solo sabemos 
se h i hecho una operación de mil pieles Mon
tevideo á 45 libras qoiatales. Están animados 
por saberse el rí tanlo que sufrirá un carga
mento que se esperaba y cuyo arribo es na 
toral se prolongue por cierto lamentable ac
cidente. 

SI alguna operación ha habido en los Jcmai 
art ículos, ha »ÍJo tan insicnííicantes que ron-
aideiainos no debemos llamar por olla la aten
ción de nuestros leelorcs. 

A úitima hora so ha vendido un partido 
geja suporior ¿ 2 2 1|2 pesetas cuartera. 

Se sabe que en Alicante el t r i¿o ha bajado 
1 rs. fanega. 

Embareaeiones llegadas hoy á este punto. 
De Palma en 13 liorasvapor Boy Don Jayme 

I de 107 l i . , c. D . Gabriel I f e d i o M , con 
100 cueros. 1 barril aguardienlu de c a ñ a , 4 
id. café , 50 arrobas cubre viejo, I campana 
de bronce , 600 cajas c o ñ a c h . 500 i d . accile 
refinado , 100 id . jarabes, 186 sacos lana , 
bollos llecos de algodón , 3 cajas aceite de 
almendra , 2 Cerdos, < cajón porcelana, 900 
garrafones ace i l ana» . 100 cajones marras
quino, 50 id . licores, l barril aceitunas, 1 
bullo tarjetas coloradas , 30 docenas sombre
ros, 2 cadena» , 40 j^eas de carnero, 1 pa
quet* t u l , 270 pasagcios. 

De Bonicarló en un «fi» l«nd S. José de 40 
t s . , p. Pedro Folch , con 1200 arrobas algar
robas para Badalona. 

Do Valencia en 3 días laúd Slo. Cristo de 
52 t s . , p. Tomas Escolo, con 470 carneros 
i don Félix ( iuardiola , y <i>0 caldees trigo à 
don Juan Carsy. 

De Alicante en 3 Jias laúd Juaníto do 37 
t s . , p . Antonio Pallísa . con MQO fs. trigo á 
don Juan S^rra. 

De Málaga v Tarragona en 11 ^ ber-
ganlín CarolidP de 130 ts . , c. den Joaquín 
B o y o , con 19962 libras hierro í ,|0D Buena
ventura Sola , 1650 id . á los Srei. Soler y 
Esleve, 33,699 id. á don José María Soira, 
5500 id. á don Cayetano Troyan,,. 

De Valencia en 6 días laúd Marieta de ai 
t s . , p. Vicínle Miñaiia . con 114 sacos arroz 
á los Sres. Balaguer y Martin, 00 balas lana 
á don Manuel Egosgiíe , y 52 id. lubío á don 
l lano González. 

De Almería y Aguilas en 13 diai laúd María 
I Amalia de 37 l s . , p. José Agustín Adel l , cOn 

100 fs. garbanzos , y 8C0 id . Ir go á don 
Gaspar Dotres. 

De Santander en 3 1 dias, bergantín 3 her
manos, do 108 u . c. D. Balad Ufenla le* Ca 
nos, con 1478 sacos banna á los í eño re s V i 
dal y compariia. 

De Alicante oa 0 d í a s , goleta Bella Sofía, 
7!» Is., c. don Mignél Sana-idreu, ron 320 

íancg . s trigo, 200 qttiBtalei ocra, 5 pipas v i 
no, 3 seras cebo á don Vicente Camprodon, 
120 SKOS harina á d'JH Timoteo Capella, 30 
fardos esparter ía á don liabri>;l Monner, 51 
quintales cáñauio á la orden, 100 quintales zinc 
á don AgoiUii Forjas. 160 quintalrs espuma 
de vidrio à don José Tur , 1 fardo pieles à don 
Buenaventura Sola. 

De Aguilas en 9 dias, laúd Matilde, de 72 
ts., p. Salvador Garriga, con 50 ) fanegas trigo 
i d o a Juan Estrany, 300 ídem ídem á don Fran
cisco Miialies, (iUÒ quintales azufro á lot se
ñorea Llupís, Vallés y compañía, 18 millones 
esparto á l i -órden. 

De Cullera en 3 •lias, laúd San José , de 18 
ls., p. Juan Martínez, con 500 arrobas tomates 
y 3 id . píinienlos. 

De Cartagena en 7 ibas, laúd Amor, de 55 
ts., p. José Bas, eon 1000 fanegas cebada á 
los señures Castelló y compañía, 42 cajas v i -
dr o í á don José Gibert, 36 qq. cebo á don .Ma
nuel Cabanel'ai. 

De Castellón en 3 ds. laúd Angeles de 19 
l s . p. José Valero, con 1000 ars. algarrobas, 
15 ps. vino, 1 id . aguaidíenle á don B a u i u n 
Comas y Salitre, 16 fardos cáñamo á los seño
res Sanisó y rnmpañía . 

De Turreblanca en 3 ds. laúd Remedio de 26 
ts p. Juan Casanubas, con 2000 ars. algarro
bas á don Federico Carb». 

De (iutemhurgo en 42 ds. berg. sueco Ber-
nardole, de 178 ts. cap. J, O . Ilansson , con 
280 dorenas tablones á la órden . 

De Palma en 2 ds. gol. Amparo de W ls . cap. 
don Juan Massol, con 109 cueros, 40 cajas ho
ja de lala, á los señores Soler y Eslebé. 

De la cosía 4 buques con 140 qq. h i e r roá 
don Aninnío Clós, 350 qq. carbón a la órden, 
1000 fs . sal de tránsíio para la Escala y 00 
pipas para trasbordar. 

Salidas de esta mañana. 
Vapor Cid a p . don Pablo Zanué, para Mar

sella. 
Polacra toscana Paulina, cap. don Lorenzo 

Sardí , para Liorna. 
I d . i d . Juan Pablo, cap don José Ferriere, 

psra i d . 
Berg. gol. americano Carolina, cap. Pote, 

para Cádiz. 
I d . Pendencia cap. don Eugenio Velasco,para 

Iviza. 
Corbeta Victoria, cap. don Eusebio Malas, 

para Bueoos-Aircs. 
Desp icha las. 

Vapor Cid, c. I ) . Pablo Zanné para Mar
sella con l ' J l bulles, naranjas, seda y efec
to.*. 

Paib bol Enrique p. Vicente Sevilla para 
Almería con 700 quintales carbón y 12 bul
tos géneros . 

Rerganlin goleta San Mariano, p. José Hor
telano, para Cartagena c o n 20 bu l l í s género i . 

Fragata sarda San Cloud, c. D . Pedro La 
ñes!, para Gènova con 1000 cojas azúcar, 4 
pipas vino y efectos. 

Latid San Antonio, p. José Roduiiguez pa
ra Santa Pula con laftre. 

Berganlin goleta Toscano Juan Pablo, f . D . 
José Ferrini para Liorna, con 40 pipis vmo, 
"9 aguardiente, 150 cajas azúcar y elei tos 

Berganlin Paulina c. D . Lorenzo Sardi, 
para Liorna con 80 pipaa aguardiente, 10 id . 
vino, ;)00 naranj'S, azúcar y efectos. 

Polacra go'cla Agustina, c. José Martí, pa
ra Sanlanicr con 150 bultos géneros 250 ca-

Caslellá, cl 2V de junio á las 8 de la m a ñ a n a , 
i . ' inii iendo t a r r o y pa>ageroi. 

Se despaella por tul señores BbfiH y Morto— 
rell calle ancha l i i ' 0 esquina á la de Codols. 

Para Marsella. 
Saldrá el 2S del comenta á las 8 de la ma
nan • cl « p u r español BARCINO, capi tán D . 
Felipe Bvmon, iidiniliendo cargo y pasageros. 

Se despacha en la calla de la Merced n ú -
iu . ro 4G piso principal. 

Para la llnlana. 
Admite cargo á Hele y pasageros la muy 

velera y aeredilada fragata Española M A H ' O . 
Se i-.-lá forrándola con cobro nuevo pare que 
pueda hacer este viaje con mas velocidád y se 
avisará muy luego el dia fijo de su salida. 
Consignatario D. José María Serra. 

jas iabon y electos. 
Mfslíeo goleta Ví( 

Rams, para C u l k -

golela Virgen del Mar p. Sebastian 
«¡ibernau, para Sevilla con 130 balas papel 
y efectos. 

Laúd Cármen p. Jaime Ramis, para S ó 
ller, 

I d . San Antonio p. Gabriel M m u c r , para 
i d . i d . 

I d . Angeles p. Pascual Dar i , para Turre-
vieja con lastro. 

I d . Albazaa p. Domingo 
ra con lastre. 

I d . San J o s é p . Maleo Pujol, para Andraix 
con lastre. 

Rerganlin goleta Adela c. 1). Francisco 
Aguirre , para Cádiz con lastre. 

Laúd sardo Santo Cristo p. Gallardo, par» 
Liorna con vino. 

Vapor francés Havre c. D . Jaime Souply, 
para Celte 121 balas lana, 50 pipas vacias 
6 balas seda. 

Ademas 12 buques para la costa. 
B l Q U l i S A L A C A R G A . 

Para Cadis y sus escalas. 
Saldrá el vapor de hélice de 800 toneladas 

THARSIS su capilan D. Francisco Mercadal, 
el 2 1 del corriente á las 8 de la m a ñ a n a , ad
mitiendo carga y pasageros. Se despacha por 
los señores Bofill y Martorell, calle Ancha n." 
9 esquina á la de Codols. 

P a r a Cádiz y escalas 
El vapor español BALEAR capitán D. Pe

dro Grau, saldrá el 28 del corriente á las 0 
de la mañana adinitieodo carga y pasage
ros. 

Se despacha en la calle de la Merced n ú 
mero 10 piso principal. 

Pura Palma de Mallorca 
Saldrá el miércoles 25 del corriente á las 3 

de la tardo el hermoso vapor español de hé 
lice el REY D. J A I M E I . " , de la fuerza 200 
caballos al mando del alférez de n iv io gradua
do don Gabriel Mcdinas. Admito carpo y pasa
geros. Lodcipachao los Sres. Forleza y Llom-
parl, calle de Cambios Viejos, agencia núm. 5 

NOTA. El vapor se 
anden del puerto. 

halla atracado en 

BOLSA DE MADRID 
DKI. l ' . l ni: j i MO IIK 1830. 

lifectii* piíblicos. 
Tíinl.-g del 3 p . § eor>olidado, 42,20 p. 
Tí 'u los del 3 por 100 dib rido 25'70 p . 
Amorlizab e de primera, 12'50 d. 
idea do segunda, O'OO d. 
Accione» del Banco español de San Ft-r-

nandn. i d . . 120'73 d. 
Eiiiisiini de billeles del Tesoro del e m p r é s -

tito de 230 mil íones, h 96 50 d. 
Acciones dt carreteras, 6 pnr 100 anual. 
Emisión de 1.* de abr i l de 1850, Fomento 

de á 4.000 r s . , 8 l -50 d. 
Id m «le á 2,000 rs . 83' d. 
I k a de 1.* de jumo de 1851 de 2,000 rea

les. 82 ' d . 
Idem de 31 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, 85-73 d. 
Idem del Canal de Isabel 11. de á 1,000 

rs . 8 p 100 anual. 107* d. 
lem de la sociedad española mercanlil é 

industrial, 2180. 
CAMBIOS ESTRANGKROS. 

LónHres á 90 días íceba. 50 95. 
Paris, á 8 días vista, 5'32 p. 

IDUM NACIONAI.KS. 
Albacele, L t daño .—Al ican ' e .S jS d » ñ o . — 

Almería, 1|2 daño . — B<dajo/, ^ 8 d a ñ o . — B a r 
celona, f |2 p. daño.—Bilbao, / | 1 daño .—Bur 
gos, 1\i p. daño .—Caceres , / |2 p. d a ñ o . — 
C á d i z , par daño .—Ciudad-Rea l , í | 2 p. da
ño.—Cóidoba, 3 |1 d a ñ o . — C o r u ñ a , par daño . 
—liraiiada, 7|8 p. i laño.—Jaén 1 4\i p. da
ño.— León par daño . — Logroño / (2 p. d a ñ o . 
—Málaga / |2 daño .—Murc ia /|4 p. d a ñ o . — 
Palència, j | 8 d a ñ e . -Sanlander, 1,2 d a ñ o . — 
Santiago, M .!. d iñ <. —Sevilla, par d. d a ñ o . 
Toledo 3|4 p. daño.—Valencia 1|2 p. daño .— 
Valladolid, I | 2 daño .—Zaragoza , f | 2 d a ñ o . — 
Descuento de lelras al 6 por 100. 

PERDIDA. 
Se suplica a la persona que haya encunlra-

do un «acn, conteniendo un par de bolas, va
rios papeles de Interés envueltos en un pa
ñuelo, dos canas le'a encarnada, tres y media 
canas teta para vestidos y otras varias cosas, 
que se estravió el domingo, día 15 d é l o s 
corriente», desde la estación del ferro-carril 
de esta ciudad i Molins de Rev, se sirva 
devolverlo á díeha estación do Muiins de Rey 
que además de agradecérse lo , se le gratifica
rá ron 40 rs 

AVISO INTERESANTE. 
Para una de las principales capitales del 

reino de Andalucía, so necei i l» un oficial ins
truido en lodo lo perl'neciente i l i elabora
ción de naipes, aovirliendo, que en igualdad 
de cin unslancias se preferirá al que présenlo 
mayores infunnes de su condu ïa moral. 

Al que le convenga dirígese à la Agencia de 
D. José Frigola y compañía calle de Ases 
n . M d e c s l » capital, que informarán d t j s u i 
venlajas y condiciones. 

I)IV!;IIS!OM;S m u m . 
TEATRO PRINCIPAL. 

FnnciAn i m de aliono, á bMMÉBiO del prlnmr gra
cioso dun Pelegiln líos. La acreditada comediada los 
señores Milán y Navarrele. en tres actos, "Ojos y 
oídos engañan.,, Gran diverliinlento de halle estran-
Koro. ñ aplaudido acto M f u ndo de liraaÑdilatfa ap*-
ra, "l.ncrezla BorBia „ «nipezando en «I dno du l i -
ple y bajo. 

Knliada 3 ra. A las g. 

GRAN TEATRO DEL LICEO. 
Hoy no hay función. 

TEATRO DEL CIRCO BABCELONES. 
Compañía de declamación francesa. Secunda fun

ción de la segunda y úllima sérlc de aliono. Vaude-
vlllen un acto, "Un clianxemenl du inain „ Prover-
liio en un arlo, "It laul qu' une porte ..nit ouvarle ou 
farmée.,, Vaudevitle en un aelo , "Henrielle Uiar-
M — 

Knlrada < ra. A Ua • . 
Nota. Mañana primera rcpresenlaclon del tnagni-

fico drama. Ululado: "1.a dame an\ (.amellas , , 

Para Marsella. 
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 

toneladas VTFREDO, bu cajiilaa don Jaime 

PARTES TELEÍiRAFICOS PARTICULARES 
I t l . E L C E N T R O l * A I I I . « 1 I E \ T A B I O . 

Madrid, sábado , 21 de junio . 
B0I.SA DB HOT. 

3 por 100 consolidado, 4 r 9 0 . 
3 por 100 diferido, 25'50. 
Amorlizable de l . * , I 2 ' 3 5 . 
Idem de 2 . ' , 0-45. 
Ayer las Córles desecharon una proposición 

por 121 votos contra 23. 
El parte no esplíca cual fue la proposición, 

pero nos parece probable que seria la proposi
ción sobre las obras de la Puerta del Sol , en 
cuya cucslioa triunfaría el gobierno por la 
mayor ía arriba espresada. 

No hemos recibido parles de Paris. 

E . K., JOSK ORIOL PlTtT. 

B A R C E L O N A . 

taprenU do J. I m u " "e dol Hospital, nam. 7S. 
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S U P L E M E N T O 

k EL c m pmMmitio. 

Desde el dftímo viernes 20 del ac
tual corre de mano en mano y con 
profusión en esta ciudad, una hoja 
volante bajo el epígrafe de La dase 
i l f hiladores al público, en la cual con 
un lenguaje. que nos abstenemos 
dc calificar, se qupjan aquellos de ser 
víctimas de una nueva injusticia, cuya 
canna atribuyen a los fabricantfs ddl 
ramo, citando los nombres de varios 
de estos. Pero como los hecbos que 
la hoja cila son falsos, y se oculta la 
verdad con animo de calumniar, 
nos consideramos en el deber de pu
blicar una suscinta, pero verídica re-
ladon de aquellos, tanto para preve
nir cualquier juicio poco favorable 
que pudiera formarse contra perso
nas respetables y dignas de la pública 
consideración, como para que se vea 
en qué consiste este prurito de pro
mover cuestiones y disturbios, que 
domina en una gran parte de la cla
se obrera, tal vez llevada por una 
mano oculta y con fines siniestros 
que no nos toca á nosotros averi
guar. 

No entraremos en consideraciones 
de ninguna clase: cuando el público 
conozca los hecbos , las hará mejor 
que nosotros, como las han hecho 
aquellas personas sensatas, que mi
rando con prevención las palabras de 
los hiladores , han rechazado ya la 
impostura. Asimismo haremos gus-
lósos el sacrificio de contestar con el 
lenguaje que está en armonía, con 
nuestras ideas y con la buena educa
ción, en obsequio de nuestra propia 
dignidad. 

Empezamos por manifestar que es 
falso que ninguno de los fabricantes 
aludidos haya faltado á ningún con
venio, ya sea aumentando las horas 
de trabajo, ya sea rebajando los sala
rios: no se ha faltado á ningim con
venio , porque ninguno existe. De 
Keal orden de 21 de mayo de 1855, 
dijo el señor Ministro de la Gober
nación al señor Gobernador de esta 
Provincia, que por Real Orden de 9 
de agosto del año anterior se dejaron 
sin efecto las medidas que habia dic
tado el Capitán general de esta Pro
vincia 0. Ramon de la Rocha, relati
vas al uso de las máquinas llamadas 
Self-acting, y que habiendo llegado 
á conocimiento de S. M. que se du
da si aquella disposición ha tenido 
cabal cumplimiento, se ha servido 
reiterar la revocación del bando dic
tado por la citada autoridad sobre 
aplicación de dichas máquinas; man
dando al propio tiempo, que también 
queden sin efecto cualesquiera disposi
ciones que las autoridades de esta ca
pital hubiesen dictado sobre la tasade 

salarios ó de la mano de obra de los 
trabajadores de estas fábricas sin la 
prèvia y é s p o r i l á n e a aquiescencia de 
los mismo» obreros y fabricantes, cu
ya industria y trabajo deben ser com
pletamente libres, y arreglarse los 
precios y condiciones de sus conve
nios por mutuo consentimiento y sin 
mas que atemperarse á las leyes v i -
jentes ¿que autorizan la libre contra
tación. 

Aquí pudiéramos concluir nuestro 
relato, porque aquí quedan termina
das también todas las cuestiones de la 
clase de las que han promovido, ó in
tentan promover los hiladoresdealgo-
don. Libres labricantes y operarios ¡ L i 

ra convenirse mútuamente en los pre
cios v demás condiciones, nadie tiene 
derecho por sí ni en represenUicion 
de otras personas , de penetrar en el 
reciDto de sus talleres, para sindicar 
los convenios liedlos por él mutuo 
couséntimiento. Pero para que se vea 
basta quépijnto carecen de razón los 
que se quejan de aumento de horas 
de trabajo , queremos prescindir de 
esta Real disposición , para hacer ver 
que aun sin ella están en su derecho 
los fabricantes. Ni el convenio que se 
cita de 18 de octubre de 1854ecsis-
lc, ni tampoco el de 21 del mismo mes 
y año; posterior á ellos y con fecha de 
20 de noviembre inmediato el Sr. 

i Gorbernador de esta Provincia I). Ci
rilo Franqaet, en atención á ciertas 
dudas que habían ocurrido entre los 
dueños de fuerza y los fabricantes que 
la tienen alquilada, fijó, de acuerdo 
con la clase obrera, en 72 las horas 

| ordinarias de trabajo y en t)9 el mí
nimum del trabajo semana], y que 

! csUí regulación se hacia por espacio 
de seis meses; que ella alcanzaba á los 
dueños de fuerza ñ i v o s contratos con 

I los fabricantes quedaban necesaria
mente sujetos á dichas horas y refor
mados en esta parte los convenios pri 
mitivos. Por último, que caducaban 
todos los contratos anteriores basados 
en mayor número de horas de traba
jo. 

Apesar de que ha mas que finido el 
plazo de los seis meses, nadie es capaz 
de probar que un solo fabricante de hi
lados de los que se citan, se haya esce
dido, sin el beneplácito de los mismos 
operarios, ni un solo cuarto de hora 
sobre las 69 que se lijan para cada se
mana : pero el que sostiene una mala 
cansa, necesita ocultar los hechos para 
que no se descubra la verdad; asi lo 
han verificado los hiladores dcalgodon 
al publicar s u s llamadas amargas refjec-
siones ; pero ya que ellos han tenido 
interés en estampar falsedades , noso
tros lo tendremos en descubrir los 

hechos y poner de manifiesto la ver
dad , porque al público sensato, que 
nos hace justicia, debemos esta mani
festación. Las 69 horas de trabajo se
manal se distribuyen á razón de 11 1/2 
horas por dia; de modo que en las se
manas de 6 dias, trabajando en los 5 
primeros media hora mas por dia , 
concluye el jornal del sábado á las 4 
de la tarde en todas las fabricas; pe
ro no sucede así en las semanas de 5 
dias, ó en las que hay un dia festivo, 
porque formando las 11 y i / 2 horas 
de cada dia un total de 57 horas y 
media, y trabajando las fabricas en los 
4 primeros dias á razón de 12 horas 
en cada uno, quedan para el sábado 
9 horas y media de trabajo para com
pletarse las 11 y 1/2 que corresponden 
á este dia, lo que equivale á decir, qne 
en las semanas dc B dias las horas de 
trabajo convenidas y de obligación 
concluyen á las 4 1/2 de la tarde como 
siempre se habia verificado aun antes 
de los convenios que ellos citan; esta 
es la única cuestión que ha venido en 
llamarse hoy la cuestión de 1/2 hora, 
y que ha dado lugar á tan inmerecidas 
acriminaciones. Es innegable que a l 
gunas fábricas han exigido el cumpli
miento de las horas de trabajo que de 
justicia corresponde, asi en beneficio 
propio como de los mismos hiladores; 
en beneficio de estos, porque la media 
hora que se niegan á continuar en el 
trabajo en las semanas de 5 dias, la 
cobran de menos; cu beneficio ilel 
fabricante. pot(|ue teniendo que pa
gar á los operarios su jornal y el alqui
ler de la fuerza del mismo'modo que 
si la fábrica funcionase , le conviene 
aprovechar la inedia hora de trabajo, 
ya que de justicia le corresponde ; 
pero no se pierda de vista que el que 
mas gana es el hilador, que trabajan
do aquella media hora mas . saca 
mayor salario. 

Los operarios, sin embargo, prefi
rieron abandonar sus máquinas antes 
(pie cumplirlo convenido, ames que 
trabajarlas 11 1/8 horas que corres
ponden en cada dia ¡y esta es la jus
ta causa que defienden! Tanta obstina
ción es incalificable! No se esplica que 
hombres que levantan la voz al cielo 
por lo que llaman desesperada situación 
hayan preferido estarse mano sobre 
mano antes que sujetarse á una cen-
dicion indispensable y convenida y que 
redunda en provecho suyo; ¡Cuántos 
y cuántos son los artesanos en sus dis
tintos oficios que se tienen por muy 

i felices cuando el trabajo del sábado les 
I alcanza hasta la mitad de la noche, y 
: tal vez hasta la mañana del domingo! 

porque saben que cuanto mas traba
jan mas ganan; pero los hiladores no 

lo entienden así; para ellos es dema
siado pesado conduir el jornal á las 4 
1/2 de la tarde en las semanas de 5 
dias, aun cuando se les pague, como 
se les paga, la media hora (píese nie
gan á dar; prefieren abandonar las fá
bricas y lamentarse por la falta de pan. 
Mi se diga tampoco «pie se ocupan , 
concluido el jornal del sábado, en la 
limpia de las máquinas; porque esto, 
ó no lo hacen por sí, ó si lo hacen, em
plean en ello media hora escasa. 

lian tenido buen cuidado los hila
dores de no presentar en su hoja 

i la injusta cuanto estravagante pre
tensión que en realidad ha sido la 

[ verdadera causa de su publicación; 
1 resueltos aquellos á abandonar sus 

máquinas, como lo verificaron cuasi 
todos, antes que prestarse á cumplir 
las horas debidas al trabajo, natural-
monte debieron los fabricantes reem
plazarlos con otros operarios, confor-r 
me pudieron desde luego verificarlo; 

| de aqui fué que reconociendo aque
llos, á los pocos dias de haber dejado 
el trabajo, su error y su alucina-
miento, pretendieron volver á sus 
máquinas, y que al efecto fuesen des-

| pedidos de las fábricas los operarios 
que habían entrado en lugar de ellos. 
Sin necesidad de comentarios, juz
gue cada uno por sí mismo como de
bía ser y como realmente fué con-

, testada semejante pretensión. Los ía-
j bricantes en esla parte obraron cual 

( imiple a un hombre honrado y de 
conciencia, y esla misma actitud que 
han guardado, es la que principal
mente ha producido las calumniosas 
imputaciones que con un lenguaje 
poco comedido y amenazador se 

' ha pretendido levantar contra silos. 
Bien pudieran en nuestro con
cepto acudir ante los tribunales 
para perseguir la calumnia, pero no 
se lo aconsejamos; el público sensato 
y cuerdo conoce ya de qué parte está 
la razón y la justicia, y mas ahora 
con esta suscinta y verídica relación 
de los hechos quo les pone á cubierto 
de cualquier sospecha de culpabili
dad; único y principal objeto que 
nos hemos propuesto. 

En representación de los fabrican
tes de hilados. — PABLO CASAMITJANA. 
—JOSÉ ESTEVE. 

Barcelona 23 de Junio de 1856. 

E. R,, Jos* OEIOL P l T I T . 
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